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P R E S IE N C IA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Lorenzo del 
B u sto , Magistrado de la Audiencia de la Ha
bana, y D. Marcelino Rodríguez Arango, que 
lo es supernumerario de la de Barcelona,

Vengo en nombrar al primero para que 
sirva la plaza que en esta Audiencia desempe
ña el segundo.

Dado en Zaráuz á once de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d b  l a  R e a l  h a n o .
El M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Excmo. Sr. Obispo de Córdoba, por acta fe
cha 19 del corriente, ha hecho cesión canónica al 
Estado de los bienes del clero de su diócesis sujetos 
á permutación, cumpliendo lo estipulado en el con
venio adicional al Concordato de 1851.

reso lu c io n es  tomadas p o r  e s t e  m in is t e r io  e n  e l  m o v im ie n t o
DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE JULIO ÚLTIMO.

Se promueve al destino de Auxiliar Oficial de primera 
clase de este Ministerio á D. Joaquín Fernandez Campa 
Redactor segundo del Boletín oficial del mismo. ’

Id. al destino de Auxiliar Oficial de segunda clase de 
este Ministerio a D. Ramón González de la Peña Escri
biente primero de la clase de Oficiales terceros. ’

Id. al de Escribiente, Oficial de la clase de cuartos 
de este Ministerio a D. Vicente Fernandez Vázquez Es
cribiente sexto de la clase de Oficiales quintos y Licen
ciado en Administración.
d e Ü l * .E s c r i b i e n t e . Oficial de laclase de quintos 
Dimvin eri0i  ̂ D. Euseb¡° Alonso, aspirante de la 

líi í general de Rentas Estancadas, 
n i i i i  81Uno ,de Secretario, Jefe de Negociado 

e primera clase de Hacienda de la Dirección general
claso in ría s ’ ? D- Enrique C olás,quelo  es de segunda ciase en la misma.

Id. al empleo de Oficial de la clase de terceros de la 
Dirección general de Loterías á D. Manuel Ajero , que lo
es de cuarta clase de la misma. 4

* • de Oficial de cuarta clase de operaciones me- 
camcas de la misma Dirección á D. Antonio Navarro,

tI? a (IUInIa en dicha dependencia.
Id. a igual empleo én la propia Dirección á D. Pedro 

Uapcia Requejo, que lo era de quinta clase en la misma.
la. id id. á D. Alejandro Casóla, que lo es de quinta 

clase de la referida Oficina.
Id. al empleo de Oficial segundo de la Administración 

ae Hacienda de Cuenca á D. Ruperto Molero, Oficial 
primero en comisión de la Contaduría de Teruel.

Se nombra Jefe de Negociado de tercera ciase para 
ios trabajos de la Junta Inspectora de la Deuda á D. Ra
món Huerta Posada, cesante de igual destino del departa
mento de liquidación.
^ Id. Ofieiai de tercera clase de la Caja general de 
Depósitos á D. Alberto Aguilera, Abogado de los Tribu
nales.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades v Derechos del Estado de Badajoz á D. Ramón Ló
pez Vega.

Se promueve al de Oficial sexto de la Administración 
ae Hacienda de Burgos á D. Felipe lgarza, Oficial sétimo 
pumero de la misma Administración.

Se nombra Tallador de la clase de quintos del depar- 
•amento del grabado, ensayos y máquinas á D. José Gar
úa Moraga, prim er Alumno del propio Departamento.

se repone en el de Oficial primero Interventor de la 
Administración de Rentas de Aranda de Duero á D. Rufi- 
•° friega Ponce de León.
. W. en el destino de Administrador principal de Ha- 

SamperPÚblÍCa de Teruel á D* Amadeo Wals y Puig
Id. en el de Promotor fiscal de Hacienda de Badajoz 

a 1). Antonio Fernandez de la Vega.
Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Córdo- 
a D. José Paz, Oficial retirado del ejército.
Se repone en el destino de Promotor fiscal de Hacien

da de Zamora á D. Andrés Rodríguez Calamita.
Id. en el de Oficial tercero de la Administración de 

Hacienda de Sevilla á D. Cárlos José Silva.
Id. en el de Visitador de los Derechos de consumos 

ae Córdoba á D. Fernando Mancebo.
¿Ti Jnom bra Promotor fiscal de Hacienda de Alicante 

D. Pedro María Orts, Licenciado en Jurisprudencia.
?eP°ne en el destino de Oficial cuarto de la Admi

ra c ió n  de Propiedades de Granada á D. Andrés Frias 
y Mantilla.

,en el de PieI de los Derechos de consumos deCór- 
u a B rovet- 

w ..d- en el de Oficial interventor de las salinas de Re- 
ynos á D. Cenon Lahoz. 

i rv r  en eI de Tesorero de Hacienda pública de Orense 
a a » % é  Alvarez.
c¡ d* en el de Oficial tercero de la Administración de Ha- 

pública de Palencia á D. Pedro Antonio Iglesias. 
Tak en e* de Oficial segundo segundo de la Fábrica de 

t?os Sevilla á D. Juan Manuel Alva. 
p .d» en el de Oficial segundo de la Administración de 

tS * pública de Málaga á D. Ramón Azua.
R. i en de Interventor de las salinas de Sanlúcar de 
°drrameda á D. José Guzman.
pp r  ®n ei de Oficial segundo de la Administración de 

°piedades de Albacete á D. Antonio García Sánchez 
cj id: en e l  de Oficial quinto segundo de la Administra- 
ftamire c*enda Publica de Sevilla á D. Rafaél Morales

D w  norn^ra Administrador de la Aduana de Jijón á
• Venceslao Suarez de Ponte, cesante de igual destino 

ja de Vigo. &
nombra Oficial primero Interventer de la Admi

de w Civ n Hacienda de Búrgos á D. Antonio Morales 
«js Ríos, cesante de igual empleo en Valladolid. 

dadpo í¡ep£ ? eve,n el destino de Administrador de Propie- 
aaes de Córdoba a D. Rafaél Padilla y Parejo.
&e nombra Oficial de tercera clase con destino á la Jun- 
inspectora déla Deudaá D. Cristóbal Morales Salvago, 

^ n t e  de igual empleo en la Dirección de Propiedades. 
® repoae ea el destino de Oficial segundo de la Con

taduría de Hacienda de Sevilla á D. Luis López de Ayala.
Id. en el de Administrador de Hacienda pública de 

Palencia á D. Juan Manuel Martin.
Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra

ción de Hacienda de Lugo á D. José Antonio Aran, Ofi
cial tercero cesante de la Contaduría de dicha provincia.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Hacien
da de Lugo á D. Camilo Quiroga.

Id. en el de Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Propiedades de Tarragona á D. José de Mal- 
pica.

Id. en el de Oficial cuarto de la Aduana de San Se
bastian á D. Augusto Urrutia.

Id. en el de Oficial quinto primero de la A dministra- 
cion de Hacienda de Lugo á D. Miguel Minguillon.

Id. en el destino de Administrador Guarda-almacén 
de las salinas de Fuentealbilla áD. Joaquín Monleagudo y 
Cano.

Id. en el de Interventor especial de minas de Gerona 
á D. Miguel Nieto de Montaos.

Se nombra Oficial sexto segundo de la Administración 
de Hacienda de la Coruña á D. Antonio Gutiérrez de Ca- 
viedes, Oficial cuarto cesante de la de Huelva.

Se repone en el destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades de Alicante ó 
D. Saturnino Agreda.

Id. en el de Interventor de las minas de Linares á Don 
Luis Alonso.

Id. en el de Interventor especial de minas de Adra á 
D. Andrés Sánchez Villalobos.

Id. en el de Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Propiedades de Murcia á D. José Alcalde.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de Al
bacete á D. Francisco de Paula Austria, cesante de igual 
empleo en Soria.

Id. Oficial cuarto de la Administración de Propiedades 
de Sevilla á D. José Saenz de Santamaría, Interventor ce
sante de las salinas de Sanlúcar de Barrameda.

Se repone en ei destino de Promotor fiscal de Hacien
da de Almería á D. Javier Márquez y Búrgos.

Id. en el de Interventor especial de minas de Huelva 
á D. Francisco García Sánchez.

Se nombra Fiel de los Derechos de consumos de Se
villa á D. Manuel Rumoroso , Interventor cesante del ra
mo de la misma capital.

Id. en el de Oficial de libros Interventor de Derechos 
de consumos de Córdoba á D. José Casasola.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de Avi
la á  D. José Delgado, Contador cesante de la misma pro
vincia.

Se repone en el destino de Oficial de libros Interven
tor de los Derechos de consumos de Sevilla á D. José Es
curra.

Id. en el destino de Guarda-almacén de efectos estan
cados de Palencia á D. Benito Ibañez.

Id. en el destino de Guarda-almacén de efectos estan
cados de Pontevedra á D. Eugenio Matos.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades de Huelva á Don 
Federico Delgado y Jordani, que lo era tercero de la Con
taduría de Hacienda de la misma provincia.

Se nombra Oficial tercero de ia Contaduría de Ha
cienda de Huelva á D. Manuel Iñiguez , cesante de Ha
cienda.

Se repone en el destino de Oficial primero de la Ad
ministración Depositaría de rentas del partido de San
tiago á D. José de la Riva.

Id. en el de Oficial de libros Interventor de los De
rechos de consumos de Cádiz á D. Cristóbal López Ve- 
iu rta.

Id. en el destino de Administrador de la Aduana de 
la Junquera á D. Manuel Ormaechea.

Id. en el de Visitador de los Derechos de consumos de 
Vigo á D. Francisco Caballero.

Id. en el de Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades de Huesca á D. Mariano Pineda y Santa 
Cruz.

Id. en el de Oficial tercero de la Contaduría de Ha
cienda de Córdoba á D. Rafaél Luque y Rivas.

Id. en ei de Oficial primero de la Aduana de Almería 
á D. Diego Florez Márquez.

Id. en el de Fiel de los Derechos de consumos de Se
villa á D. Juan Alvarez.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Propiedades de Málaga á D. José Durán y Rodríguez, Ofi
cial segundo cesante de la de Almería.

Id. Oficial de libros Interventor de los Derechos de 
consumos de Málaga á D. Miguel Nogueras, empleado ce
sante.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la Ad
ministración de Propiedades de Barcelona á D. Ramón 
Bori.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades de Búrgos á Don 
Angel Martínez, que lo es cuarto segundo de la de Ha
cienda pública de dicha provincia.

Id. al de Oficial primero de la Tesorería de Hacienda 
de Alicante á D. Donato María Perez, Oficial primero In 
terventor de la Administración de Propiedades de Vizcaya.

Se repone en el destino de Administrador Depositario 
de Rentas del partido de Ciudad-Rodrigo á D. Matías 
Sala.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Propiedades de Vizcaya á D. Eladio Ceano 
Vivas, Oficial segundo cesante de la de Lugo.

Id. Administrador Depositario de Rentas del partido 
de Aranda de Duero á D. Santos Baraya, Administrador 
de Correos que ha sido de dicho punto.

Se repone en el destino de Fiel de Consumos de Bar
celona á D. Martin Jerez y Mellado.

Se nombra Oficial sexto primero de la Administración 
de Hacienda de Barcelona á D. Ignacio Lloret y Caprir, 
Oficial cuarto cesante de la de Castellón.

Id. Oficial tercero de la Tesorería de Hacienda de Ali
cante á D. Cárlos Barrera, Fiel cesante de Consumos de 
dicha capital.

Id. Administrador de la Fábrica de cigarrillos de pa
pel de Alcoy á D. Vicente Gisbert y Carbonell, Director 
facultativo que ha sido de la misma Fábrica y Licencia
do en Jurisprudencia.

Se repone en el destino de Administrador de Rentas 
del partido de Alcañiz á D. José Ortin.

Id. en el de Oficial primero de la Tesorería de Hacien
da de Málaga á D. Luis Feliú y Martí.

Id. en el de Oficial cuarto de la Administración de 
Propiedades de Burgos á D. Cayetano Restituto Tejada.

Id. en el destino de Oficial cuarto Archivero de la Con
taduría de Granada á D. Pedro Trueba.

Id. en el de Oficial Interventor de las Salinas de Pi- 
nilla á D. Antonio Romero Palarea.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Huesca 
á  D. Joaquin de Uribe, Oficial segundo que ha sido de la 
Administración de Hacienda de Málaga.

Se promueve al empleo de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda publica de Lérida á D. Pedro Ferrán 
y Cambronero, Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda de la misma provincia.

Id. al de Oficial cuarto segundo de la Administración 
de Hacienda de Búrgos á D. Juan Yanguas,que lo es quin
to primero de la misma Administración.

Id. al de Oficial quinto segundo de la propia depen
dencia á D. Quintín Sagredo, Interventor de las minas de 
Falset.

Id. al de Oficial segundo de la Administración de Pro
piedades de Huesca á D. Manual Merlano , Oficial de la 
misma Administración.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda de Lérida á D. Mariano Mola y Avella
na, cesante del ramo de Estancadas.

Se promueve al destino de Vista segundo de la Adua
na de Yalencia ú D. Leen Echarri, que lo es tercero de la

de Cádiz: id. á esta plaza á D. Antonio Camacho y Galle
go, que lo es cuarto de la misma Aduana; y se confiere 
este destino á D. Vicente Mantilla de los Rios, Vista que 
ha sido de la de Bilbao.

Id. al destino de Fiel de ios Derechos de consumos de 
Salamanca á D. Andrés Sánchez Carmona, Interventor 
del ramo en Jaén.

Se repone en el destino de Administrador de la Adua
na de Avilés á D. Manuel Landeta.

Id. en el de Depositario Pagador de la Fábrica de ta
bacos de Valencia á D. Mariano Cañete.

Se promueve al destino de Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de Zaragoza á D. Sebastian 
Acebedo, que lo es de la de Zamora; y se repone en este 
destino á D. Francisco Angel Fernandez, cesante del mis
mo destino.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Madrid á 
D. Manuel Fernandez Martin, Abogado de los Tribunales.

Se repone en el destino de Administrador de las F á
bricas de sai de la T orre, en Ecija, á D. Joaquin del 
Prado.

Id. en el de Fiel de los Derechos de consumos de la 
Coruña á D. Rafaél de Olavide.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Lugo á 
D. José María Zubiri, Administrador cesante de Propie
dades de la misma provincia.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades de Albacete á D. Manuel Martos Rubio.

Se nombra Tesorero de Hacienda pública de Santan
der á D. Andrés Sánchez, Oficial primero Interventor, 
cesante de la Administración de Hacienda de dicha pro - 
vincia.

Id. Administrador de Hacienda pública de Valladolid 
á D. José Maria de Undaveitia, Administrador cesante de 
Propiedades de Búrgos.

Id. Administrador de id. de Guadalajara á D. Manuel 
María Vilches, cesante de igual destino en Palencia.

Se repone en el destino de Recaudador de los Dere
chos de la Aduana de Valencia á D. Juan Alvarez.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda pública de Pontevedra á D. José Llansó , Oficial 
primero cesante de la Administración de Propiedades de 
Valladolid.

Id. Fiel de los Derechos de consumos de Málaga á Don 
Antonio Matoso, Interventor cesante del ramo en la mis
ma capital.

Se promueve al destino de Jefe del Departamento de 
fabricación de la Gasa de Moneda de Segovia á D. Nico
lás Baeza, Maestro de moneda del mismo establecimiento.

Se nombra Vista tercero de la Aduana de Barcelona á 
D. Ramón Barros , Vista segundo cesante de la misma.

Id. Oficial primero Interventor de la Administración 
de Propiedades de Huesca á D. Antonio Picólo, Oficial 
quinto cesante de Administración civil.

Se repone en el destino de Oficial tercero de la Admi
nistración principal de Hacienda de Albacete á O, Anto
nio Paz.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción principal de Hacienda de Barcelona á D. Juan Manuel 
Torres , Oficial sexto primero cesante de la misma Admi
nistración.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Ha
cienda de Castellón á D. Felipe Sancho.

Id. en el de Contador de Hacienda pública de Jaén á 
D. José Serrano y Coello.

Id. en el de Visitador de los Derechos de consumos 
de la Coruña á D. José María de Ulloa.

Se nombra Administrador principal Guarda-almacén 
de las Salinas de Imon á D. Félix H ita, Contador cesante 
de la Fábrica de Tabacos de Santander.

Se repone en el destino de Fiel de los Derechos de 
consumos de Alicante á D. Cárlos Navarro.

Id. en ei destino de Oficial primero Interventor de 
la Administración Depositaría de Rentas del partido de 
Alcañiz á D. José Latiguera y Gil.

Id. en el de Fiel de los Derechos de consumos de Se
villa á D. Juan García Sabatell.

Se nombra Oficial segundo de la Tesorería de Hacien
da pública de Barcelona á D. Bernardino Villasante, Ofi
cial tercero de la Aduana de la misma capital.

Id. Oficial segundo de la Administración principal de 
Hacienda pública de León á D. Demetrio Perez Argüelles, 
Oficial segundo cesante de la Aduana de Málaga.

Id. Oficial de libros Interventor de los Derechos de 
consumos de Valladolid á D. Miguel Angel Morales, Fiel 
cesante del mismo ramo en Córdoba.

Id. Vocal de la Junta de Clases pasivas á D. Pedro Cros, 
segundo Jefe Tenedor de libros ea comisión de la Direc
ción de Contabilidad.

Id. segundo Jefe Tenedor de libros de la Dirección ge
neral de Contabilidad á D. Vicente Diez Canseco, Oficial 
tercero del Ministerio de Hacienda.

Se repone en el destino de Oficial cuarto primero de 
la Administración principal de Hacienda pública de Al
mería á D. Manuel Ruiz Jiménez..

Se nombra Oficial tercero de la Secretaría del Minis
terio de Hacienda. con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase á D. Gerardo Lameyer, que lo 
es de tercera en la Dirección general de Contabilidad.

Id. en el destino de Oficial segundo de la Interven
ción de la Casa de Moneda de Jubia á D. Secundino Gon
zález Villamil.

Se nombra Oficial primero de la Contaduría de Ha
cienda pública de Avila, á D. Pedro Baquero, Oficial p r i
mero cesante de la Tesorería de Hacienda de la m ism a 
provincia.

Id. Oficial primero Interventor de la Administración 
principal de Hacienda pública de Zaragoza á D. Juan 
Oña, Oficial primero cesante de la Aduana de Bilbao.

Se repone en el destino de Administrador Guarda- 
ai macen de las salinas de Peal y Porcel en la provincia 
de Jaén á D, Ramón Serrano y Bedoya.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Adminis 
tración principal de Hacienda pública de Albacete á 
D. Eduardo Donoso, Oficial segundo cesante de la de 
Propiedades de la misma provincia.

Se repone en el destino de Oficial primero de la Te
sorería de Hacienda pública de Orense á D. Victorio Igle
sias.

Id. en el destino de Comandante del Resguardo espe
cial de sales de la provincia de Madrid á D. Francisco 
Soldevilla.

Id. en el de Promotor fiscal de Hacienda de la Coru
ña á D. José García de Castro.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de Salamanca á D. Sebastian González, Oficial 
primero cesante de la Contaduría de Hacienda de Gerona.

Se promueve al destino de Oficial de la clase de cuar
tos de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado á D. José Urgellés, que lo es de quinta clase 
de la misma Dirección.

Se repone en el destino de Oficial de libros Interven • 
tor de los Derechos de consumos de Sevilla á D. José 
Mateos y García.

Se nombra Oficial quinto segundo de la Administra
ción principal de H a c i e n d a  pública de Almería á D. Juan 
Casermeiro y Perez, Visitador cesante de Rentas Estanca
das de la misma provincia.

Id. Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado á D. Felipe 
de [Madariaga, que desempeña la primera de Jefe de se
gunda clase en comisión.

Id. Fiel de los Derechos de consumos de Sevilla á Don 
José Granados, Interventor cesante de los mismos de
rechos.

Id. Guarda-almacén de efectos estancados de Cuenca 
á D. Mónico Escribano.

Id. Guarda-almacén de efectos estancados de Vallado- 
lid á D. Luis Dorao, cesante de Gobernación y Licencia
do en Derecho ciyil y administrativo.

Se repone en el destino de Administrador de las sali
nas de Guerri á D. Ignacio Perote.

Se nombra Oficial de libros Interventor de los Dere
chos de consumos de Barcelona á D. Mariano Sánchez, 
que lo es de Murcia.

Se repone en el destino de Oficial de libros Interven
tor de los Derechos de consumos de Alicante á D. Manuel 
Rubert y Vera.

Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Zaragoza á 
D. Antonio Bravo y Araoz, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al empleo de Oficial tercero de la Con-' 
taduría de Hacienda pública de Palencia á D. Pedro Ra
yón Avendaño, Oficial cuarto primero de la Administra
ción de Propiedades de la misma provincia.

Se repone en el destino de Administrador principal 
de Hacienda pública de Murcia á D. Tomás Fábregas de 
Medina.

Se promueve al empleo de Vista cuarto de la Aduana 
de Madrid á D. Enrique Manuel Wallop, que lo es cuarto 
segundo de la misma en comisión; y á esta vacante á 
D. Eduardo Cuadrado, Vista tercero de la de Sevilla.

Se nombra Visitador de los Derechos de consumos de 
Pontevedra á D. Francisco Hernando, Fiel cesante de los 
mismos Derechos en dicha capital, y Oficial que ha sido 
de la Administración de Propiedades de la misma pro
vincia.

Id. Oficial de libros Interventor de los Derechos de 
consumos de la Coruña á D. Ramón Perez Feijóo, Fiel ce. 
sante de los propios derechos en el mismo punto.

Se promueve al empleó de Administrador de la Adua
na de Puigcerdá á D. José Aren y Peña, Interventor Vis
ta de la misma Aduana; y á esta plaza á D. Gabriel Alva
rez Merino, Auxiliar de Vista de la de Santander. #

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Cáceres á D. Luciano Ma
teos, cesante dei mismo destino en Albacete.

Id. Oficial primero Interventor de la Administración 
de Propiedades y Derechos del Estado de Avila á D. Ce
lestino Rico, Licenciado en Administración.

Id. Administrador principal de Hacienda pública de 
la provincia de Cádiz , en comisión, á D. Mariano Ro
mea, Superintendente de la casa de moneda de Sevilta.

Id. Oficial segundo de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de Granada á D. Fernando 
Montilla , Oficial tercero cesante de la Contaduría de Ha
cienda de Málaga.

Id. primer Comandante del Resguardo especial de sa
les de Alicante á D. Juan Ortiz de León , Contador cesan
te de Hacienda pública de la provincia de Lérida. í

Id. Administrador de Propiedades de Sevilla , en co
misión, á D. Agustín Carbonell y Cárdenas, Comisario 
Régio de las minas de Riotinto.

Id. Oficial quinto segundo de la Administración de 
Hacienda de la Coruña á D. Felipe Andrade y Aranda, 
Oficial primero cesante de la Aduana de la misma ciudad.

Se repone en el destino de Administrador de Propie
dades de la Coruña D. Ramón Fernandez Torres.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Te
sorería de Lugo á D. José Antonio Aran , Oficial quinto 
segundo de la Administración de Hacienda de la misma 
provincia.

Id. al empleo de Oficial quinto segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de Lugo á D. Vicente Lo
sada y García , Oficial sexto de la misma Administración.

Id. al de segundo Teniente Visitador de los Derechos 
de consumos de esta corte á D. Tiburcio Velez , Aforador 
de los mismos Derechos.

Se repone en el de Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Pontevedra á 
D. Joaquin Hernández Somoza.

Se promueve ai empleo de Oficial cuarto segundo de 
la Administración de Hacienda pública de Toledo á Don 
Francisco Martínez , Oficial quinto segundo de la propia 
Administración , y se nombra para esta resulta á D. José 
Molés , Oficial de la clase de cuartos que ha sido de la 
Junta de Clases pasivas.

Se nombra Contador de Hacienda pública de Murcia 
en comisión, á D. Andrés Falguera, Administrador ce
sante de Hacienda pública de Alicante.

Se promueve al empleo de Oficial tercero de la Teso
rería de Hacienda publica de Alicante á D. Eduardo Gar- 
rigós , Oficial sétimo primero de la Administración prin - 
cipal de Hacienda de la misma provincia.

Se repone en el empleo de Depositario de Hacienda 
pública de Ceuta á D. José de Castro.

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia de Zaragoza á D. Santiago Pe
rez de Petinto, Oficial primero Interventor cesante de la 
Administración de Hacienda pública de la misma pro
vincia.

Se repone en el empleo de Inspector de muelles y ma
rina de Barcelona á D. Pablo Roda.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Albace
te á D. José María Ontiveros, Administrador cesante de 
Denia.

Id. Fiel de los Derechos de consumos de Granada á 
D. Rafaél del Val, Interventor cesante de los mismos d e 
rechos en dicha capital.

Id. Oficial sétimo de la Administración principal de 
Hacienda pública de Granada á D. Alejaudro López Rosa
les, Oficial quinto primero que ha sido de la de Ciudad- 
Real.

Id. Fiel de los Derechos de consumos de Valencia ¿ 
D. Cárlos María Martin, cesante de igual destino en Cádiz.

Id. Oficial tercero de la Administración principal de 
Hacienda pública de Orense á D. Cesáreo Verjano y Alba, 
Oficial segundo cesante de la Aduana de Irun.

Se repone en ei empleo de Oficial segundo de la Ad
ministración de Propiedades de Palencia á D. Dionisio Vi- 
llayandre.

Se asciende al empleo de Oficial de la clase de pri
meros de la Contaduría general de la Deuda pública á 
D. José Mondéjar, que lo es de segunda; á esta vacante á 
D. Antonio Pavón y Medina, que lo es de tercera ; á la 
que este deja á D. Juan Gómez de la Torre, que lo es de 
cuarta clase, y á esta resulta á D. José Roncal y Sanchiz, 
aspirante de la clase de primeros de la misma Contaduría.

Se promueve ai empleo de Oficial de libros Interven
tor de los Derechos de consumos de Búrgos á D. Julián 
Pardo, Investigador de la contribución del subsidio de d i
cho punto.

Se repone en el empleo de Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de Lérida á D. Mariano Castan y Ferráz.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración Depositaría de Rentas de Ciudad-Rodrigo á 
D. Ramón Tovar, Abogado de los Tribunales.

Se promueve al empleo de Comandante del Resguar 
do especial de sales de Huelva á D. José María Priego y 
Cubero, Administrador Guarda-almacén de las salinas de 
Jarales, provincia de Córdoba; y se nombra para esta pla
za á D. Luis Manuel de Ib a rra , Interventor que ha sido 
de las mismas salinas.

Se repone en el empleo de Oficial segundo de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Avila á  
D. Agustín Gil de Bernabé.

Se promueve al empleo de Oficial de libros Interven
tor de ios Derechos de consumos de Búrgos á D. Pedro 
Jiménez, aspirante de la Contaduría de Hacienda de la 
misma provincia.

Id. al empleo de Oficial de libros Interventor de los 
Derechos de consumos de Valladolid á D. Fermín Ro
dríguez, Fiel de los propios derechos en Búrgos; y á esta 
plaza á D, Benito Toves, aspirante de la Contaduría de 
Hacienda de la misma provincia.

Se repone en el empleo de Visitador de Rentas estan
cadas de Segovia á D. Francisco Castellanos.

Se nombra Administrador principal de Hacienda pu 
blica de la provincia de Valencia á D. Matías Blanco Sal
vadores, cesante de la de Málaga.

Id, Administrador, en comisión, do la Aduana d e

Barcelona á D. Eduardo González Crespo, Administrador
princ ipal de Hacienda pública de Madrid; . . .

Se repone en ei destino de Administrador prineipai 
de Hacienda pública de Madrid á D. J o s é  Fernandez Riero*

Se nombra Comisario régio del Banco de la Coruna a 
D. Joaquin María de Arizmendi, Jefh de Administración 
cesante. »

Id. Comisario régio del Banco Balear á D. Eduardo In
fante, Contador de Hacienda de las Islas Baleares.

Se promueve al empleo de Oficial tercero de i a Admi
nistración de Hacienda de Córdoba á D. Angel García del 
Castillo, Oficial primero de la Tesorería de la misma pro
vincia.

Id, al de Administrador de la Aduana de Veno , pro
vincia de Orense, á D. Gonzalo Sánchez Osorio, Interven
tor de la misma dependencia.

Se repone en el destino de Ofieiai primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda púbiioa 
de Valladolid á D. Manuel Sarro.

Se nombra Oficial primero de la Tesorería de Hacien
da pública de Salamanca á D. Vicente Vázquez Ahtena¿ 
Administrador Depositario que ha sido dei partido da 
Ciudad-Rodrigo.

Id. O fic ia l quinto segundo de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de Huelva á D. Juan de Dios 
Aguayo, Investigador cesante de la contribución del sub
sidio de Sevilla.  ̂ _  ,

Se repone en el empleo de Administrador Jefe de la 
Fábrica de Tabacos de Savillaá D. Joaquín María Hazañas.

Id. en el destino de Oficial primero de la Aduana de 
San Sebastian á D. José Alvarez.

Se nombra Oficial primero de la Tesorería de Hacien
da pública de Córdoba á D. T o m á s  Jiménez, Oficial pri
mero Interventor cesante de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de la misma provincia.

Id. Administrador de Propiedades de Albacete a Don 
Bernardino de Rivera, Abogado de los Tribunales.

Se repone en el empleo de Oficial tercero de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Albacete a 
D. Antonio Paz. ,

Id. en el destino de Administrador de las salinas ae 
Valeargado, en Utrera, provincia de Sevilla, á D. Gaspar 
García Herrera.

M ISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Minas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo informado por la 
Junta facultativa do Minas y la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de E stadoS. M. la Rei
n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que la sus
tancia mineral que se trata de explotar en la mina 
Virgen de Monserrat, sita en término del Bruch, 
provincia de Barcelona , constituida por un filón de 
cuarzo con óxido de hierro,. está comprendida en el 
art. 1.° de la le y ; y que se desestime la apelación 
interpuesta por la dueña Doña Teresa Rovira contra 
la providencia del Gobernador de aquella provincia 
de 26 de Junio de 1863, confirmando o ta en todas 
sus partes, debiendo el registrador pedir el permi
so ai dueño dei terreno ántes de que se práctiqüe la 
demarcación, ajustándose á  lo dispuesto en la legis
lación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 4865.

VEGA DE A ftim JO .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: En vista de la demanda presentada 
contra la Real órden de 30 de Julio del año anterior 
dictada con relación á los expedientes de registro ti
tulados La Conejerita, El Angel segundo , San Ra
món , La Tercera, La Cuarta, La Quinta y La Sex
ta , la Sección de lo Contencioso del Consejo de Es
tado ha informado lo siguiente:

«La Sección dé lo Contencioso de esté Consejo ha 
examinado la demanda, de que acompaña copia pre
sentada ante el mismo en 17 de Setiembre de 4864 
por el Licenciado D. Enrique Márquez y Gaseó en 
nombre de D. Raimundo Torres y Godes, vecino de 
la ciudad de Córdoba contra la Real órden expedida 
por ese Ministerio en 30 de Julio próximo anterior 
declarando cancelados y sin efecto los registros mine
ros titulados La Conejerita, El Angel segundo, San 
Ramón, La Tercera, La Cuarta, La Quinta y  La Sex
ta, situados los tres primeros en término de Espiel 
y los restantes en el de Belmez, provincia de Cór
doba :

Resulta de los expedientes gubernativos; que ad
juntos se devuelven, que el expresado D. Ramón de 
Torres y Codes recurrió al Gobernador de la indica
da provincia en los años de 4861 y 1862 registrando 
en el mencionado sitio las referidas siete minas de 
carbón de piedra con los nombres ya enunciados, so
bre que se instruyeron los respectivos expedientes 
arreglados á  la ley; y  cuando tres de ellos se halla
ban en estado de reconocimiento del terreno y de
marcación en su caso, y los restantes en el de haber
se pedido permiso para investigación por no resultar 
del reconocimiento mineral beneficiable descubierto, 
dictó providencia el Gobernador en cada uno de es
tos expedientes en 9 de Mayo de 4864, declarándo
los cancelados al tenor de lo dispuesto en el párra
fo segundo, art. 75 del reglamento de minas, y en 
consideración á que de las oposiciones presentadas 
por D. Ramón de Torres y Godes en los expedientes 
de investigación La Victoria, La Victoria segunda 
y otros, aparecía que en los registros La Conejerita 
y demás de que hoy se trata, se pretendió el mismo 
terreno solicitado en aquellos otros titulados La Victo
ria  &c. ya cancelados con reserva de in vestigar, pero 
que en la época en que se incoaron los de Torres y 
Godes se hallaban en trámite, admitidas las solicitu
des y publicadas las designaciones:

Instruido el interesado de las precedentes provi
dencias, se alzó de ellas para ante ese Ministerio, al 
que se remitieroíi las apelaciones; y en su vista re-  

i cayó  la  R ea l ó rd e n  cen firm a te ria  d e  ios d ecre to s d e l



Gobernador que al principio se ha expuesto y que es 
objeto del recurso actu al:

Visto el art. 64 de la ley que señala los casos en 
qu e  los expedientes tde minas, escoriales y terreros 
deben  quedar sin curso y fenecidos:

Visto el art. 75 del reglam ento  Concordante con el 
antedicho 64 de la ley, que determ ina que con a rre 
glo á lo dispuesto en e s te /n o  se adm itirá ni dará cu r
so á las solicitudes [de registro ó investigación que 
se refieran á terrenos^ y a '"registrados ó investigados 
cuyos expedientes se hallen  en trám ites después de 
adm itidas las solicitudes y publicada la designación: 

Visto el párrafo tercero del mismo art. 75 que o r
d ena que cuando tenga lugar lo determ inado en el 
precedente, los G obernadores decretarán  la cancela
ción de los expedientes como n u lo s :

Visto el art. 67 de la ley que dice, que de las re 
soluciones de los Gobernadores declarando sin curso 
y  fenecidos los expedientes en tram itación, según el 
a rt. 64, podrán  los interesados apelar al Ministerio: 

Vistos los artículos 23, 24 y 25 de la ley que fijan 
los trám ites que han de seguirse en los expedientes 
de investigación hasta que el Gobernador d icte reso
lución concediendo ó negando el permiso :

Visto el a rt. 26 que ordena que contra dichas re 
soluciones, concediendo ó negando el permiso, puede 
recu rrirse  ai Ministerio:

Visto el art. 89 de la misma ley que concede ei 
recurso  contencioso contra las Reales órdenes en que 
se confirme ó desestim e el permiso ó negativa para 
investigación :

Considerando que en tres de los registros hechos 
por Torres y Codes fue denegada la demarcación por 
e Gobernador y ha sido confirmada esta negativa por 
el Gobierno, contra cuya resolución no procede la 
vía contenciosa, por no hallarse comprendida en nin
guno de los casos en que según la ley y reglamento 
se concede contra las Reales órdenes:

Considerando en cuanto á los cuatro expedientes 
de perm iso para  investigación, que fué pedido sobre 
terrenos a aquella sazón registrados y  publicadas las 
designaciones, y  que por lo tanto  se hallaban en el 
caso de no ser admitidos, según lo ordenó el Gober
nador en cum plim iento de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del a rt. 75 del reglamento:

Considerando que si bien contra esta resolución 
cabía el recurso de apelación al Ministerio, según el 
art. 67 d é la  ley no procede la vía contenciosa con
tra  la resolución m inisterial que la confirm e, porque 
lo dispuesto en el art. 89 se refiere al caso en que 
tram itados los expedientes con sujeción á la ley lle
guen á estado de resolución definitiva; pero no al en 
que, por defectos en  la tram itac ió n , deban quedar 
anulados con arreglo al art. 64, y  sin más recurSoque 
el gubernativo de que hab lan  los artículos 67 y  88: 

La Sección opina que es im procedente la dem an
da  propuesta por D. Ramón d e ,Torres y  Codes con
tra  la Real orden reclamada.»

Y habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto  dictám en, se lo participo á 
V. I. de su Real orden para su inteligencia y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  9^de Agosto de 1865.

VEGA S E  A n m i JO .
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

mereio,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros deln- 

¡antena del ejército de las islas Filipinas, á quienes por 
Real orden de esta fecha, y en virtud de propuesta reala- 
mentaría del Capitán General de dicho ejército, se nom
bra para servir los empleos y destinos que respectiva- 
mente se les señalan.

ia r*' ^ ai?Uje\  Rodríguez de Rivera y Rodríguez, Tenien
te u>ronel del cuadro de reemplazo, destinado de Ten ien- 

n r on j  el re§imiento de la Reina, núm. 2¡.
D. Pedro Salinas y Góngora, Comandante de dicho 

cuadro de reemplazo, destinado de Comandante del regi
miento de la Princesa, núm. 7.

D. Domingo Vino y Gallego, Teniente Comandante de 
P ana mayor del distrito de Forac, destinado de Capitán 
^ r f ê a .comPa^ la regimiento de la Reina, núm. 2.

D. Mariano Jordán y Cánovas, Capitán graduado Te- 
mente del regimiento del Príncipe, num. 6, destinado de 
Capitán á la de Cazadores del de España, núm. 5.

D. José Martínez y Franco, Capitán del cuadro de re- 
emplazo, destinado de Capitán á la segunda compañía del 
regimiento del Infante, núm. 4.

D. Vicente González y Moreno, Teniente del mismo 
cuadro, destinado de Teniente de ia segunda dei de Cas
tilla, num. \ 0.

D. Manuel Hernández y Tejado, Subteniente del regi
miento de Isabel II, núm. 9, destinado de Teniente de la 
prim era del de el Príncipe, núm. 6.

D. Francisco Rivuelta y Hernández, Subteniente del 
cuadro- de reemplazo, destinado de Subteniente á la pri
m era del de la Reina, núm. 2.

D. Ramón Santiago y Orejuela, sargento primero del 
regíijaiento del Príncipe, núm. 6, destinado de Subtenien
te a la tercera del de la Reina, núm. 2.

D. José García y Torrente, Subteniente del cuadro de 
reemplazo, destinado de Subteniente á la cuarta del de 
Isabel II, núm. 9.

Madrid 13 de Agosto de 1865.

RESOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

DE MARINA.

15 Agosto. Nombrando Ayudante personal del Capi
tán, general supernumerario de la Armada D. Casimiro 
Vigodet y Garnica ai Teniente de Navio D. Francisco 
Aram buru y Fernandez.

16 id. Disponiendo que el practicante supernum era
rio D. Ambrosio Ortiz y Jurado ocupe la vacante que 
existe en los de su clase.

Id. id. Idem que el Teniente de navio D. Joaquín Ri- 
vero y O’Neale pase á continuar sus servicios al aposta
dero de la Habana.

Id. id. Concediendo licencia absoluta para retirarse 
del servicio al segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad 
militar de las Armada D. Ramón Martínez y Casál.

« M IS T E R IO  DE ULTRAM AR.

El Gobernador de Fernando-Póo y sus dependencias 
participa con fecha 4.* de Julio último que el estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I sa b el  I I ,  por la gracia de Dios v  la Consti
tución de la M onarquía española R ein a  ae las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes v ieren y en tendie
re n  y  á qu ienes toca su  observancia y cum plim ien
to, s a b e d : que he venido en decretar lo s ig u ien te :

« En el recurso  de revisión que en el Consejo de 
Estado pende en tre  partes, de la una D. Pantaleon 
Muñoz, y  en  su  nom bre el Licenciado D. Juan  A n
tonio Seoane, re c u rre n te , v de la o tra la A dm inis
trac ión  general, representada por m i Fiscal, y  el L i
cenciado D. Felipe Padierna de V illapadierna, rep re 
sentando al A yuntam iento de Castrogonzalo, p rov in
cia de Zamora;, sobre rescisión del Real decreto -sen 
tencia de 20 de Mayo de 1864, por el cual se decla
ró la nu lidad  de la venta del prado llamado el G ran
de, como de aprovecham iento com ún:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que resulta:

Que en Noviembre de 1858 el Ayuntam iento de 
Castrogonzalo acordó pedir que se exceptuar an  de la 
venta algunas fincas y entre ellas el prado denom i
nado el Grande, como del común de vecinos; é ins - 
tru idó  expediente recayó Real orden en 8 de Junio 
de 1861, por la que se resolvió que quedara üacIui- 
do de la enajenación él prado titulado de la isla de 
160 fanegas, y que la Dirección general propusiera 
el prado ó prados de ios otros no vend idos; que h u 
bieran de exceptuarse, en compensación del Grande 
adjudicado á D. Pantaleon Muñoz:

Que al éóriiunicarse esta resolución al G oberna
dor de la provincia, sé añadió que, oyendo á la Mu
nicipalidad y Junta de Ventas, designara de los p ra 
dos no enajenados los que hubieran de exceptuarse 
en equivalencia del G rande:

Que el A yuntam iento , en sesión del día II  si
guiente, enterado que fué de la precedente resolu
ción, insistió en que se exceptuara de la enajenación 
el mencionado prado grande, por no ser posible la 
compensación:

Que la Junta de Ventas, en 26 de Agosto , fué de 
parecer que, además del prado Isla, se reservaran al 
pueblo 44 fanegas que servían de cañada y el p lan 
tío de las cancillas de 32 :

Y que en 28 de Diciembre del referido año 1861 
se dictó Real orden por la cual se exceptuaron de la 
venta las tres fincas señaladas por la Junta con las 
cabidas expresadas, considerándolas suficientes para 
las necesidades agrícolas del vecindario:

Vistos la dem anda presentada por el A yuntam ien
to de Castrogonzalo, ante el Consejo de Estado, con
tra  esta Real orden, insistiendo en la excepción de 
venta del prado grande, y nulidad de su enajenación; 
el escrito de mi Fiscal representando á la Adminis
tración oponiéndose al de D. Pantaleon Muñoz, com
prador del mismo p rad o , como coadyuvante, y el 
Real decreto-sentencia de 20 de Mayo de 1864, por 
el cual se dejó sin efecto la Real orden de 28 de Di
ciem bre de 1861, y se declaró nula la venta del ci
tado prado grande, como perteneciente al com ún de 
vecinos del referido pueblo :

Visto el recurso de revisión propuesto por el Li
cenciado D. Juan Antonio Seoane, á nombre de Don 
Pantaleon Muñoz, pidiendo que se rescinda el exp re
sado Real decreto-sentencia en la parte relativa á 1a 
declaración de nulidad de la venta, reservando al Go
bierno que busque térm inos hábiles para ia com pen
sación ó declare no ha lla rlo s:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se consulte la im procedencia del mencionado re
curso :

Visto el del Licenciado D. Felipe Padierna de Vi
llapadierna , a nom bre del Ayuntam iento de Casiro- 
gonzalo, reiterando esta misma pretensión:

Vistos el otrosí del Licenciado Seoane, reclam an
do que se sobreseyera en la ejecución del Real decre
to -sen tencia; la contestación de mi F iscal, manifes
tando que no se oponía; el escrito del Licenciado Pa
dierna h solicitando que se llevara á efecto, y el auto 
del Consejo de 12 de O ctubre de 1864, en que acor
dó que no habia lugar á la suspensión , debiendo el 
A yuntam iento de Castrogonzalo afianzar el valor de 
los productos que pudiera utilizar, m iéntras se deci
día el recurso de revisión, para conservar el prado 
grande en su actual estado :

Vistos el escrito del Licenciado Seoane, p re ten 
diendo la reposición de la providepcia anterior , los 
de mi Fiscal y del Licenciado Padierna, oponiéndose, 
y el auto del Consejo de 10 de Diciembre último en 
que se declaró no haber lugar:

Visto el art. 228 del reglam ento de lo Conten
cioso, según el cual: «ha lugar á la revisión de una 
definitiva, si hubiere contrariedad en sus dispo
siciones :»

Visto el art. 229 del mismo reglam ento , en el 
que literalm ente se lee : «habrá lugar á la revisión, 
cuando el Consejo hubiere dictado resoluciones con
trarias en tre sí respecto á los mismos litigan tes, so
bre el propio objeto y en fuerza de idénticos funda
m entos : »

Visto el art. 27o que d ice: «Será condenada á
satisfacer daños y perju icios la (parte) que sin
legítimo fundam ento [dedujere recurso de in te rp re
tación, r e v i s i ó n nulidad  ó apelación de una defini
t iv a , que no fuera susceptible de ellos:»

Considerando que el recurso de D. Pantaleon Mu
ñoz se funda en la infracción de las disposiciones li
teralm ente trascritas de los artículos 228 y 229 del 
reglam ento de lo Contencioso, la cual solo puede exis
t ir  habiendo contrariedad en las disposiciones de 
una misma sentencia, ó habiéndose dictado dos con
tradictorias en tre  s í , y aun en este caso , siéndolo 
respecto de los mismos in te resados, sobre el propio 
objeto y por idénticos fundam entos:

Considerando que el Consejo no ha dictado dos 
sentencias en este p le ito , ni ha fallado otro en tre los 
actuales litigantes, sobre la venta del p rado grande 
del pueblo de C astrogonzalo, no pudiendo por con
siguiente existir los fallos contradictorios á que se r e 
fiere el art. 229 del reg lam ento :

Considerando que la única sentencia d ictada en

el pleito de que el actual recurso proviene, lejos de 
ser contraria en sus disposicidnes, os perfectam ente 
congruente y conforme, pues reconocido por la A d
ministración que la (inca mencionada estaba excep
tuada de la venta ? hasta él punto de haber tratado  
de com pensar al pueblo con o tras, lo lógico y legal 
era que desechada la oom pensacion, como lo fué y  
pudo serlo, se anulase ia ven ta, según se decidió en 
mi Real decreto-sentencia, objeto del recurso:

Considerando q iieal p ronunciar aquella nulidad, 
no se rescindió ni pudo rescindirse la coiupénsacion 
porque no estaba hecha ni habia sido aceptada por 
uno de los interesados, sin cuya circunstancia no po
día prevalecer, evitándose precisam ente al hacerse 
esta declaración la contrariedad que hubiera podido 
haber entre la propuesta de la compensación y la 
nulidad de la venta :

Considerando, por consecuencia, que el recurso 
de revisión carece absolutam ente de fundam ento, 
según las prescripciones de los mismos artículos ci
tados en su apoyo:

Considerando que en la facultad de condenar á 
satisfacer daños y perju ic ios, consignada en el a r tí
culo 275 del reglamento está com prendida la de im 
poner costas á los litigantes tem erarios:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o , constituido en Sala de lo Con
tencioso , en sesión á que asistieron el Marqués de 
V ilum a, P residente; 1). Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Joaquín José C asaus,D . Francisco Tames Ilévia, 
D. José Caveda , D. Antonio C aballero, D. Manuel de 
S ierra y Moya, D. Serafin Estébanez Calderón , Don 
Antonio Escudero, el Conde de Torre-M arin, D. Juan 
José Martínez de Espinosa, D. Francisco González,Don 
A ntero deE charri, D. José deS ierra y Cárdenas, Don 
Lorenzo Nicolás Q uintana , D. Pedro Sabau , D. Juan 
Antoine y Zayas, D. Ferm ín Ezpeleta y  Enrile, Don 
Tomás Retortillo , el Conde de Velarde, D. Gerardo 
de Souza, D. Fermín Salcedo, D. José Ruiz de Apo- 
daca. D. Francisco Donoso Cortés y D. Pablo Jiménez 
de Palacio,

Vengo en desestim ar el recurso de revisión in te r
puesto contra mi Real decreto-sen tencia de 20 de 
Mayo de 1864 á nom bre de D. Pantaleon Muñoz, con
denándole al pago de todas las costas.

\ Dado en Aranjuez a veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y c in co .=  Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la in s
tancia y  autos á que se re fie re ; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes y  se in 
serte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1865 .=P edro  de Madrazo.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza , y  á cualesquiera otras A utoridades y  personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Es* 
ta d o , en grado de apelación , entre partes , de la 
una Doña Vicenta N avarro , Baronesa v iuda de la 
M englana y su hijo 1). Vicente C¡stué, vecinos de 
Zaragoza, y  en su nom bre el Licenciado D. F rancis
co de Paula Lobo , ape lan tes, y  de la otra Doña C ár- 
m en Sisear y  su hijo D. Joaquín Moner , de la ve
cindad de Fonz , en la provincia de Huesca, ape
lados y  representados por el Licenciado D. Mariano 
de Lezcano, sobre revocación ó subsistencia de la 
sentencia del Consejo provincial de Huesca, que d e
jando sin efecto una providencia del G obernador de 
ia m ism a provincia, declaró en favor de los apela
dos el aprovecham iento de ciertas aguas.

V isto :
Visto el expediente g u b ern a tiv o , del cual re 

su lta :
Que los expresados Doña Cármen Sisear y Don 

Joaquín Moner propusieron ante el Juzgado de p ri
m era instancia de Tam arite en el mes de A bril de 
1861 un  interdicto de recobrar contra la Baronesa de 
la Menglana y su hijo D. Vicente Gistué , porque ha
bían tu rbado  á los querellantes en la quieta posesión 
en que se hallaban con sus antecesores de tiempo in 
m em orial, de aprovechar en beneficio de sus fincas, 
y  entre ellas el olivar llamado de la Valle, todo el so
b ran te  de aguas, que después de satisfechas las nece
sidades de abasto general y riego de los huertos de 
la villa de Fonz, resultaba de dos íuentes llam adas 
de arriba  ó de la plaza y de abajo ó del hosp ital; V 
prévia información que íes fué adm itida en la que 
seis testigos declararon de conformidad con lo ex 
puesto por los re c u rre n te s , se dictó sentencia en fa
vor de los mismos, por el expresado Juzgado de p r i
mera instanc ia :

Que á poco tiempo volvieron á recu rrir  los inte
resados al propio Juzgado, en dem anda de am paro

de la referida posesión en que habían sido restitu i
dos; denunciando el hecho de que la sentencia no se 
cum plía por parte de sus contrarios; y en su conse
cuencia íes fué adm itida otra iñfór'náaFíotr; en la que 
siete testigos declararon de conformidad con éste 
nuevo heciio, m ása í propio tiempo la Baronesa de la 
Menglana acudió al Gobernador dé lá provincia p i
diendo que requiriera de inhibición al expresado Ju z 
gado de prim era instancia, y provocada en su v irtud  
la com petencia que siguió todos sus trám ites por no 
haber conformidad entre am bas Autoridades, se de
cidió á favor de la Administración por Real decreto 
de 11 de Diciembre de 1861 .

Que á consecuencia de ía precedente Real deci
sión acudieron unos y otros interesados al Gober
nador de la provincia, reproduciéndose por parte  de 
Doña Cárm en Sisear y su hijo D. Joaquín Moner las 
quejas que expusieron en el interdicto posesorio ante 
el Juzgado de T am arite , con la solicitud de que 
m andase á la Baronesa de la Menglana y su citado 
hijo, que reconocieran el derecho indisputable que 
los prim eros tenían á las indicadas aguas; indem ni-, 
zándoles de los perjuicios sufridos; y por parte de la 
Baronesa se alegó que de las mencionadas fuentes no ha
bía aguas sobrantes, que todas las distribuía el Ayun
tamiento después decubiertas las necesidades públicas 
en el riego de los huertos, y quedas que se perdían  
porque sus dueños no las aprovechaban , ni querían  
cederlas, podían recogerse y ser aprovechadas por los 
particulares , y en t il concepto las utilizaba la r e 
curren te  habiendo sido autorizada por el referido 
Ayuntam iento y Consejo provineial á fin de que unién
dolas á las de una fuente q u j la pertenecía, pudiera 
depositarlas en su propiedad para dar riego á sus 
olivos:

Que habiéndose pedido informe al Ayuntam iento 
de Fonz , lo evacuó manifestando que Doña Cárm en 
Sisear y su hijo no tenían derecho á las referidas 
aguas, pues las de las fuentes expresadas las distri
buía constantem ente la m unicipalidad entre los p ro 
pietarios de huertos, y cuando estos no los necesitaban 
á causa de haber sobrevenido una lluvia abundante 
ó por cualquier otro m otivo, las podia tom ar indis
tintam ente el que se hallase en disposición de ap ro 
vecharlas; añadiendo que así como los huertos en que 
se d istribu ían  las aguas pagaban contribución como 
fincas de regadío , aquellos otros terrenos en que se 
aprovechaban las aguas perdidas y filtradas eran 
considerados como de secano:

Que los interesados adujeron nuevos datos en 
defensa desús respectivos derechos, y habiéndose pe
dido informe al Arquitecto provincial dijo en re sú -  
men que de las referidas fuentes no habia aguas so
brantes, pues las que resultaban algunas veces, des
pués de la distribución á los huertos, debían consi
derarse del prim ero que las tomase, no procediendo 
por lo tanto la reclamación de D. Joaquín Moner, y 
con vista de todo dictó providencia el Gobernador en 
30 de O ctubre des 1863, denegando la pretensión de 
Moner y su m adre Doña Cárm en y declarando á la 
Baronesa y su hijo con derecho á las aguas que los 
prim eros pretendían  para que las utilizasen como les 
conviniera en el riego de sus olivares, por lo que 
reclam aron los interesados al Ministerio de Fomento, 
en solicitud d e q u e  se revocase la referida providen
cia, habiéndose expedido en su v irtud  Real orden en 
10 de Febrero de 1864 , declarando que los rec u r
rentes podían acudir á la via contencioso-adminis- 
trativa para ventilar sus reclamaciones:

Vista la dem anda contenciosa propuesta por par- 
. te de Doña Cármen Sisear, y su hijo D. Joaquín Mo

ner, ante el Consejo provincial de H uesca, con la 
pretensión , en lo principal de que , reservándose la 
providencia del Gobernador, continuasen los dem an
dantes en el uso y aprovecham iento de las referidas 
aguas, que de tiem po inm em orial habían tenido sus 
fincas, y entre ellas la denom inada la V alle , y  p i
diendo por un otrosí que se citase en el pleito al 
A yuntam iento de Fonz, á lo que se accedió, sin que 
esta m unicipalidad se haya mostrado parte en los 
autos:

Vista la contestación de la Baronesa de la Men
glana y su hijo D. Vicente C istué, con la solicitud de 
que se confirmase la referida providencia guberna-» 
tiva, absolviéndoles de la dem anda in terpuesta ;

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, en 
q ue reprodujeron las partes sus respectivas p re ten 
siones :

Vistas las p ruebas practicadas á su instancia , en 
que re su lta , respecto á la de los dem andan tes, que 
los mismos y sus antepasados han venido en posesión 
de aprovechar en sus fincas las aguas sobrantes de 
las referidas fuentes después de utilizarse para el 
abasto general y riego de los huertos hasta el año de 
1861 , en que empezaron á d isfrutarlas los dem an
dantes ; y en cuanto á estos que tales aguas no cor
responden á los dem andantes exclusivam ente, sino 
que discurren  p e rd id a s , utilizándolas el p rim ero que 
las ocupa: apareciendo además por informes y certi
ficaciones del A yuntam iento de Fonz :

1,° Que en este pueblo no hay establecido un r é -  
I gimen especial de riegos, rigiéndose por acuerdos

m unicipales, los cuales se concretan al de los h u e r -  
tos después que se han aprovechado las aguas de la$ 
citadas fuentes para las necesidades com unes de la 
población , sin disponerse nada respecto de las qu& 
resulten  perdidas ó sobrantes después de cubiertos 
aquel abasto y riego de los h u e r to s :

2.° Que las fincas en que los dem andantes dicen 
haber aprovechado estas aguas no aparecen en el ca
tastro y amiMaramiento como de regadío:

Y 3.5 Qué él permiso que dió el A yuntam iento £ 
la Baronesa de la Mériglana en 1861 con aprobación 
del Gobernador de la p rov incia , fué solamente para 
que llevara á sus fincas el agua que según dijo naeia 
del huerto de su propiedad llamada la Higuera, y e&* 
lo sin perjuicio de tercero y del público:

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 9 de Setiem bre de 1864, por l$ 
cual, revocando la referida providencia gubernativa 
declaró que el uso y aprovecham iento de las aguas 
de las indicadas fuentes de la villa de Fonz, después 
de haber sido utilizadas en el riego de los huertos 
conforme á los acuerdos adoptados al efecto por el 
A yuntam iento, correspondían á Doña Cárm en Sisear 
y su hijo D. Joaquín Moner para sus fincas, entro 
ellas la que se titulaba la Valle:

Vistos el recurso en apelación que contra el pre
cedente fallo interpuso la parte  de la Baronesa y su 
hijo, y el auto de 14 del propio mes por el que fué 
admitido:

Visto el escrito de mejora de apelación que la 
misma parte  representada por, el Licenciado D. Fran
cisco de Paula Lobo, presentó ante el Consejo de Es
tado con la pretensión de que se revoque la senten
cia apelada y se declare subsistente la expresada 
providencia gubernativa de 30 de O ctubre ae 1863 
con imposición de costas y perpétuo  silencio á la 
parte contraria:

Vista la contestación de los apelados á quienes re
presenta el Licenciado D. Mariano de Lezcano en que 
pide que se confirme con costas, daños y perjuicios 
la referida sentencia:

Vista la Real orden de 5 de Abril de 1834 , que 
proteje los riegos más bajos y más antiguos contra 
las usurpaciones en favor de otros riegos superiores 
y de rnénos an tig ü ed ad :

Considerando que la expresada Baronesa y su hi
jo, recogiendo las aguas sobrantes de que se trata  pa
ra  un irlas con las de una fuente de su  pertenencia, 
con destino al riego de sús olivares, tu rbaron  á los 
apelados en la posesión que testifical y cum plidam en
te han acreditado del aprovecham iento de dichas 
aguas sobrantes para un  riego inferior y más an 
tiguo ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Rui¿ dé la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de S ierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel G arcía G allardo, el 
Conde de Torre-M arin, D. Antero de E ch a rri, Don 
Ferm ín Ezpeleta y E n rile , D. Tomás Retortillo, el 
Conde de Velarde y D. Pablo Jiménez de Palacio;

Vengo en declarar que corresponde en posesión 
á los apelados Doña Cárm en Sisear y su hijo D. Joa
quín Moner, él aprovecham iento de las aguas, objeto 
de este pleito, reservando á los Tribunales de justicia 
el juicio plenario de posesión y el de propiedad y 
confirm ando en estos térm inos el fallo apelado.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y c in co .= E stá  rubricado de la 
Real mano.tr=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

Publicacion.t=Leido y  publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 1.° de Junio de 1865 .=P edro  de Madrazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

M in is te r io  d e  E sta d o .
Dirección de los Asuntos comerciates.

Según participa el Cónsul general de España en Ale
jandría de Egipto, el Gobierno de S. A. el Virey ha d e 
clarado libre de derechos hasta nueva orden la importa
ción en su territorio del trigo , la cebada , el maiz y las 
harinas, y al propio tiempo ha prohibido terminantemen
te la exportación de los referidos artículos.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M in is te r io  d e  U ltr a m a r .
Las personas que se expresan á continuación se ser

virán presentarse por sí ó por medio de apoderado en 
este Ministerio á recoger documentos que les concierne, 

D. José Revilla García.
D. Luis Lafora.
D. Lorenzo Fernandez.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2.‘ SEMANA DE JULIO DE 1865.
....  ¡j.u .1 i„.„j i m

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Julio de 1865.

n o c  e t A l i  c o  .

D e p ó s ito s  e n  m e t á l ic o ,  c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

SALDO 
por depósitos en metálico 

en íin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

t o t a l .

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en metáliM  

en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.
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2.479.397,789

2 .831.046 ,479

751 .736,350

143.786.762,620 2 .888 .010 ,426 140.898.752,194

3 .231.134 ,139 581 .435 ,659 2.649.698,480
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SZii.'üici.n los d en ó sito s u  cuenta com ente• 143.435.»»3,930

363.294,068
4 .074.425,247

3 .582.782,829

683.448 ,500

147.017.896,759 3 .469 .446 ,085 143 .548 .450 ,674

946.742,568 606.924 ,746 339 .817 ,822
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Total general de metálico .... .................... . . . 147.872.833,245 4.360.294,421 152.233.127,666 4.099.708,386 148 .133 .419 ,280



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

Tesoro p ú b l ic o . . . , ,  j t En las T esorerías de p ro v in c ia s . . .
(C uenta de in tereses satisfechos y  recibidos del m ism o..........¡ ,*a ^ aJa cen t r a l ..................................( En las T esorerías de p ro v in c ia s . . .

T o t a l ..............................................................................

SALDO
á favor de ¡a Caja en tío de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAShechas alTesoro por suplementos y pagado por intereses dedepósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

R EC IBID O  
del Tesoro.

Ese a dos. M¿lés i n u ts.

SALDO
á favor de la Caja en fu de la semana.

E.cudos. Milésimas.

36.002.000
107.606.736,302

2.438.492,210
»

»
1.680.173,504

72.960,591
86.324,571

36.002.000 
109.286 909,806 

2.511.452,801 
86.324,571

t .456.596,555 
86.324,571

36.002.000
107.830.313,251

2.511.452,801»

146.047.228,512 1.839.458,666 147.886.687,178 1.54 2.921,126 146.343.766,052

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m e tá lico , cuentas corrien tes y conceptos even tua les.....................................
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las en tregas hechas al Tesoro y pago de in te reses .......................................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia  de la cuenta de Caja por el fondo de reserva..............................

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

ESCUDOS. MILESIMAS.

148.133.419,280
146.343.766,051

1.789.653,228

D e p ó s i to s  e n  e f e c to s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESEN TE.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA.

Escudos nominales.

60.083.454,617
153.271.976,676

1.107.536,301
29.803.141,245

324.200
8.904.805,824

7.000»

60.407.654,617
162.176.782,500

1.114.536,301
29.803.141,245

159.444,005
1.904.189,853

17.800»

60.248.210,612
160.272.592,647

1.096.736,301
29.803.141,245

Provisionales p a ra  s u b a s ta s . . . .  ................ ................. ........................................
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor deí Banco de E spaña ........................................................................................... .

Total general de papel ........................................................................................................................................

C la s if ic a c ió n  d e  lo s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  la  C e n t r a l .
En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 co nso lidado ... .  ..........................................................................................

En id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r ........................................................................................................................................

En id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r ....................................................................................................................................................En obligaciones del Estado por fe r ro -c a r r i le s ...................................................................................En acciones de obras p úb licas ...............................................................................................................................................

244.266.108,839 9.236.005,824 253.502.114,663 2.081.433,858 251.420.680,805

78.903.508,975 
60.738.720,244 

2.000 
37.381.400 

3.363.400 
6.570.800 
1.133.200 

101.443,796 
10.543.722,889 

1.463.525,115 
3.000 

50.000 
10.868.800

4.119.500
3.175.600

»
881.200

25.200
51.200 

4.000 
5.705,824

422.200»
»
»

501.800

83.023.008,975
63.914.320,244

2.000
38.262.600

3.388.600
6.622.000
1.137.200

107.149,626
10.965.922,889

1.463.525,115
3.000

50.000
11.370.600

441.200
1.068.587,240»

284.800
88.000
11.600

1.700»
1.509,395

247,400»
50.000
28.200

82.581.808,975
62.845.733,004

2.000
37.977.800

3.300.600
6.610.400
1.135.500

107.149,620
10.964.413,524

1.463.277,715
3.000y>

11.342.400

En id. de c a rre te ra s ......................................
Eli id. deí Canal de Isabel I I ........................................................................
T7rv naafoDial / ta! T acjawa

En Deuda sin in te ré s ..........................................................
En id. sin c o n v e r t i r . . . . . . .............................................
En obligaciones m unicipales.........................................
En pagarés del Tesoro..................... ............................................................................................................

Billetes hipotecarios del Banco de España ............................................................................................................................................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la C e n tr a l .............................
Ídem en las Tesorerías de provin cia ................................

Total general de depósitos en papel..................................................................................................................

211.123.521,019
33.142.587,820

9.186.405,824
49.600

220.309.926,843
33.192.187,820

1.975.844,005
105.589,853 218.334^082,838 

33.086.597,967

244.266.108,839 9.236.005,824 253.502.114,663 2.081.433,858 251.420.680,805

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r . . . . . . . . .

METÁLICO
EFECTOS j de la Deuda pública ! 

y del T esoro.
BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

1.825.604,733
5.903.215,547

244.266.108,839
9.236.005,824

36.002.000
»

»
»Ingresos en la p resen te ................... ! 'depósitos , cuentas corrien tes y  conceptos eventuales................................................... 4.360.294,4211 Por lo recibido del Tesoro................................................................................................ 1 54̂ > 921 126

Cargo...................................................................................................................................................................................
Devuelto en la m ism a .......................................... j £ or depósitos , cuenta co rrien te  y  conceptos ev e n tu a le s .. .............................................................................................................. 4.099.708,386l Por lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses ...................................................................................................................................................... 1.839.458 666

Existencia en Caja en fin de esta sem ana ..............................................

7.728.820,280

5.939.167,052

253.502.114,663 

2.081.433,858
i

{
I

¡

36.002.000

»

»

»
i

1.789.653,228 j 251.420.680,805 36.002.000 »

Qn ^  número de im posiciones que .constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendia á 21 6 .2 16 , de las cuales pertenecian á m etálico 
2 0 5 .7 5 8 ,  v á papel 1 0 .4 5 8 ,  y en la presente á 2 1 5 .5 9 1 ,  en esta forma: 204 .878  en m etálico, y 1 0 .7 1 3  en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 18 de Agosto de 1865.*»E1 C on tad or, P. S . . Nicasio Miranda.«V.°B.*«=El D irector g e n e ra l, P. S ., Oteyza.

D irecc ión  g en e ra l de E sta b lec im ien to s p en a les.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles se contrata en 

pública subasta la adquisición de 70.000 uaras de lienzo de h ilo , para la confección de ,camisas con destino á los 
penados de los presidios del reino.
1.* La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata la adquisición de 70.000 varas de lienzo de hilo 
llamado plugastel, con destino á camisas para los p e n a 
dos en los presidios del reino y con tres cuartos de b lan 
queo, 19 hilos de tram a y 21 de urd im bre en centím etro 
cu adrado , igual en un todo al tipo que estará de m an i
fiesto en el Depósito cen tra l de efectos de presidios en 
esta^corte, calle Real del B arquillo , núm . 16.

2.a La fianza de 50.000 rs. que el rem atante de este 
servicio ha de p re s ta r , según la condición 7.* de este 
pliego para responder de su com prom iso, perm anecerá 
sujeta a dicha responsabilidad hasta que se verifique la 
buena y cabal entrega de todo el lienzo contratado. A 
los cuatro dias de acreditar haberse verificado dicha en
trega se devolverá al rem atante la expresada fianza.

3.* Este contrato es á suerte y  ventura , y no podrá 
po r lo tanto el rem atante obtener por razón ni motivo 
alguno dispensa de cum plirlo , aum ento de precio ni in
demnización de ninguna otra especie.

4.a El rem atante hará entrega de 25.000 varas de di
cho lienzo á los 20 dias de haberle sido comunicada la 
aprobación definitiva del rem a te ; de otras 25.000 varas 
a los 20 dias siguientes, y de la s20.000 restantes á los 15; 
de modo que á los 55 dias después de haber sido com uni
cada dicha aprobación deberá haber entregado las 70.000 
varas de lienzo que se contratan en el Depósito cen tral de efectos de presidios.

5.a Luego que el contratista depositase en dicho a l 
m acén una entrega de los lienzos que se contratan  serán 
reconocidos por peritos nom brados por la Dirección, los 
cuales certificarán sisó n  ó no iguales á dicho tipo mode
lo y si reúnen las condiciones determ inadas en este plie
go á fin de que aquella declare si son ó no admisibles.

Si la Dirección los declarase adm isib les, desde lue
go se expedirá el libram iento correspondiente para el pa
go de su precio según contrata. Si los declarase inadm i
sibles, dentro de los tres dias siguientes podrá el co n tra 
tista nom brar por su parte un periio para que en unión 
del nom brado, ó del que nuevam ente nom brase la Di
rección, pratiquen un segundo reconocimiento. Si el con
tratista no nom brase perito dentro del expresado térm i
no se entenderá que consiente que los lienzos que p re 
tende entregar son inadm isibles; más si lo nom brase y 
se practicase segundo reconocim iento, el dictám en con
forme de dichos dos peritos será decisivo ; y  si estos es
tuvieren discordes, la Adm inistración nom brará un  te rcero que dirim a la discordia.

6.a Si el perito nom brado para dirim ir la discordia de 
los dos prim eros certificase que son inadmisibles los lien
zos que se quieren  entregar, el contratista los retirará  y 
entregará otros que reúnan las condiciones convenidas á 
los 20 dias siguientes á la declaración deser aquellos inad
misibles. Los perjuicios que se ocasionen al servicio p ú 
blico por falta de puntualidad en hacer las entregas de 
.os lienzos que se contratan, ó por cualquiera otra razón 
buputable al contratista, serán de cargo de este, y la Di- 
auCCl?n del ram o los hará efectivos con las cantidades que han de depositarse para la seguridad del contrato, 
mal ^ ara §aran t*a Y seguridad de este contrato el re - 50 o T *  depositará en la Caja general la cantidad de 
tod FS’ en m elahco d en acciones de carreteras por 
nnn° SU Vab)r nom inal> d en efectos de la Deuda pública en ^u ,?al°r  reaf  según cotización de la Bolsa de Madrid 
lo« u ^ ue se aya ver*ficado el rem a te ; y dentro de 
órd d*as si§u.ieiltes a l en que se le com unique la Realaprobación de este, otorgará la correspondiente
á lac a ’ q uedar*do sujeto por falta de su cum plim iento
Ha n  J e.s5onsabilidades ^ ue se determ inan en el art. 5.° aei Keal decreto de 27 de Febrero de 1852.

o. La subasta para contratar el servicio de que se 
iraia, con arreglo á este pliego de condiciones , se verifi
cara en Madrid el dia 15 de Setiem bre próxim o en el edi- 
ucio que ocupa el Ministerio d é la  Gobernación, an te No
tario publico, y  será presidida por el limo. Sr. Director ge

neral del ramo, asistido de un Sr. Oficial de dicho Ministerio.
9.a Toda persona ó sociedad que desee tom ar parte 

en la licitación constitu irá previam ente en la Caja gene
ral de Depósitos , uno de 10.000 rs. en metálico ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública.

10. El tipo ó precio de cada vara de lienzo para la lici
tación estará consignado en un pliego cerrado que obra
rá en poder del Presidente de la subasta, quien le ab rirá  
y publicará después de la lectura de los pliegos de propo
siciones , á fin de qne pueda adjudicarse el remate si es
tas estuvieren arregladas á lo que en él se prescriba.

11. Las proposiciones que se presenten se redactarán  
en la siguiente fo rm a: « Conformándome con todas las 
condiciones que contiene el pliego aprobado por Real o r
den de 16 de Agosto, me obligo á en tregar en esta corte 
en el Depósito central de efectos de presidios las 70.009 
varas de lienzo á que el mismo se refiere en los térm inos 
y pía- os que en el mismo se señalan y al precio cada 
una d e  , escudos y ..................milésimas.

Las cantidades se escribirán en letra clara y legible, 
no contendrán fracciones de milésimas y las proposicio
nes llevarán en vez de firma un lema.

12. Las proposiciones á que se refiere la an terio r co n
dición se en tregarán en pliegos con sobres que diga Pro
posición. Con ellas se acom pañará otro pliego cerrado 
con sobre en que se escribirá el lema de la proposición 
y dentro contendrá el nom bre, apellido, domicilio y pro
fesión ú  oficio del p roponente , y una carta de pago que 
acredite la constitución del depósito de 10.000 rs. que se 
expresa en la condición 9.a Estos dos pliegos se ce rrarán  
bajo de otro sobre en el que se escribirá el lema que en 
vez de firma lleve el segundo, y así le entregará.

13. Los pliegos á que se refiere la precedente condi
ción deberán hallarse en poder del limo. Sr. Director 
general de Establecimientos penales ántes de la hora se
ñalada para dar principio á la su b as ta , y una vez p re 
sentados no podrán retirarse ,

14. En el dia de la subasta , después de abierta esta, 
al dar la una, el Presidente del acto m andará leer este 
pliego, lo cual verificado hará ingresar en una urna tan 
tas papeletas como pliegos se hayan presentado escrito 
en cada una de aquellas el lema de uno de estos, y se 
irán extrayendo después á la suerte para ir  num erando 
estos según el orden en que sa'gan aq uellas , em pezando 
por el prim ero. Acto continuo se leerán las proposicio
nes por el orden de num eración que hubieren obtenido 
en el sorteo.

15. Se tendrá por no presentada toda proposición que 
no resulte garantida con la carta de pago íntegra del de
pósito de que trata la condición 9.a ó que altere la redac
ción prevenida en la 11, á la cual deberán ajustarse exac
tam ente todas cuantas se presenten.

16. Leídas todas las proposiciones que se hubieren  
presentado con las formalidades prevenidas, el Presidente 
de la subasta declarará m ejor proposición la que resulte 
más ventajosa, y en seguida ab rirá  el pliego que lleve el 
mismo lema que aquella y adjudicará provisionalm ente 
el rem ate á favor del proponente si resultare com proba
do que constituyó íntegro el depósito de que trata la con
dición 9.a Si se hallare incompleto este depósito se tendrá 
la proposición como no presentada y se considerará co
mo mejor la más ventajosa de las restantes si reun iere 
todos los requisitos establecidos; pero si le faltare alguno, 
será tam bién desechada y se continuará exam inando las 
restantes para adjudicar provisionalm ente el rem ate al 
autor de la más ventajosa, siem pre que reúna los req u i
sitos exigidos, extendiendo en seguida un acta de lo ocur
rido en la subasta á fin de elevarla al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la resolución correspondiente,

17. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualm ente ventajosas, se ab rirá  en el acto una licitación 
verbal por tiem po de 15 m inutos únicam ente en tre sus 
autores ó los representantes de estos, y se adjudicará 
provisionalm ente el rem ate al que de ellos ofreciere más 
baja en el precio del lienzo que se subasta. Pero si tra s 
cu rrieren  dichos 15 m inutos sin hacerse mejora alguna 
por los proponentes con derecho á h a c e r la , se tendrá 
por proposición uaás ventajosa la que hubiere obtenido

más baja en el sorteo , y adjudicará provisionalm ente á 
su au tor el remate.

18. El depósito de 10.000 rs. hecho por el proponente 
á quien se adjudique provisionalmente el rem ate perm a
necerá subsistente en garantía del contrato para las res
ponsabilidades que determ ina el art. 5.# del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 ; si el rem atante no otorga la 
correspondiente escritura pública á los ocho dias siguien
tes al en que se le com unique la aprobación definitiva 
del rem ate, en cuyo caso podrá subastarse de nuevo el 
servicio, respondiendo de sus resultas los 10.000 rs. de 
dicho depósito.19. El Presidente de la subasta retendrá el depósito 
de los 10.000 rs. que aum entará el rem atante hasta 50.000 
reales para insertar en la escritura de contrato las cartas 
de pago que lo acrediten.Los pliegos que contengan los nom bres y cartas de 
pago de los demás proponentes se en tregarán á estos en el 
acto que acrediten que lo presentaron.

20. Aprobada que sea por S. M. la adjudicación p ro 
visional del rem ate se elevará á escritura pública el co n 
trato , siendo de cuenta del rem atante todos los gastos y 
derechos del otorgamiento y de dos copias de la misma 
para la Dirección general de Establecimientos penales, así 
como tam bién los que se ocasionen en el acto de celebra
ción de la subasta.21. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Barcelona , la G oruña, Zaragoza y  San Sebas
tian.Madrid 21 de Agosto de 1865.=El Director general in 
terino , Esianislao Suarez Inclán.=* Aprobado. =  Posada 
Herrera.

D ep artam en to  de L iq u id a ció n  
de la  D irecc ió n  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .

DEUDA DEL PERSONAL.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Númerode las Importeliquidado Nombre de los acreedores.nes. del crédito.

PROVINCIA DE TERUEL.
3445 D. Blas H erm ano.........................  £,863447 D. Ramón Hernández................. 194,98
3449 D. Bernardo H ern ández . ------  1.463,21
3450 D. Juan Ibañez.......................... 12,06
3451 D. Miguel Izquierdo..................  1.043,12
3452 D. Francisco Jaraneda............. 434,83
3457 D. Pablo Lafuente...................... 172,68
3458 D. Dionisio Lahoz...................... 326,12
3460 D. Juan Lario.............................. 83,89
3461 D. Manuel L atorre ....................  434,42
3464 D. Ramón López  ........  434,45
3475 D. Pascual Martin 2 . '................ 706,59
3477 D. Jerónim o M artin    644,03
3478 D. José M artin............................  434.83
3479 D. Antonio M artin ....................  434,<5
3482 D. Francisco M artin.................  310,53
3485 D. Manuel Mateo........................  326,12
3488 D. Manuel Menga....................... 3í6,12
3489 D. Vicente Merino.....................  38,83
3493 D. Cosme M illán........................  161,12
3496 D. Joaquín Moles........................ 474,42
3498 D. Benito M oliner...................... 326,12
3499 D. José M oner............................. 764,56
3500 D. José M onforte........................  434,83
3502 D. Jerónim o M onterde  7.659,48
3504 D. Antonio M orata..................... 9,56
3505 D. Manuel Motos......................... 434,83
3511 D. Tomás O liveros....................  434,83

Número
de las Importeliquidado- Nombres de los acreedores.knes. del crédito.

3516 D. Vicente P asto r.......................  326,12
3518 D. Juan Peña...............................   431,24
3522 D. Pedro Perez A legre  584,24
3524 D. Miguel Perez...........................  10,68
3525 D. Pablo P e rez ............................  3.405,95
3528 D. Ramón Portóles.....................  48,53
3534 D Juan R am ón............................ 706,59
3535 D. Miguel Repullés.....................  2.297,95
3538 D. Miguel Rodrigo...................... 326,12
3540 D. Estéban Rom ero....................  326,12
3541 D. Jáime Royo.............................. 706,59
3542 D. Blas Royo................................. 434,83
3543 D. Ramón R ub ira .......................  6.403,21
3347 D. Pascual A guilar.....................  434,83
3348 D. Valero A guilar......................  60,98
3351 1). Guillermo Alam an  18.09
3353 D. Narciso A lcaine......................  1.035.92
3354 D. Joaquín A lcober.....................  434,83
3355 D. José A lcober............................ 434,83
3356 D. Domingo A legre.....................  326,12
3357 D. Pedro A n drés .. ................   326,12
3358 D. Bartolomé A n dreu ........................  89,( 5
3368 D. Prudencio A zuara.................  19,42
3369 D. Juan Badal..............................  326,*2
3371 D. Isidro Bayo..............................  524,12
3374 D. Eusebio Benedicto.................. 434,59
3377 D. Ignacio B ernal........................ 670.363381 D. Manuel Blasco.........................  145,59
3383 D. JoséB ondia..............................  9.162*53
3389 D. Manuel Calvo..........................  825,71
3392 D. Rafael C alvo............................  167’
3395 D. B ernardoC am panals.. . . . .  4.930,71
3398 D. José Garod..............................  492*21
3400 D. Pedro C ebrian.................................. 54,36
3403 D. Francisco C eperudo  176*62
3405 D. Nicolás Cid.......................................  434*83
3406 D. Felipe C irujeda....................... 148*7!
3407 D. Francisco Civera ............................ 16*98
3410 D. José C uartilla..........................  1.829*56
3411 D. Fabian Daíman................................  434**3
3413 D. Mariano Escarza...............................  19*42
3417 D. A ntonioEspallargas  424,59
3419 D. Antonio F e r re r ................................. 543,53
3120 D. Serafín Joguer.................................. 74,21
3421 D. Diego F ranco ...................................  434,83
3424 D. Francisco F in te r ............................  326,12
3425 D. Mariano Ju s te r .................................  259,15
3426 D. José Galvez........................................ 292,98
3429 D. Francisco Fargallo   601,77
3431 D. Bartolomé G erona........................... 434,83
3432 D. Antonio G il............................  1.250,123435 D. José Gómez........................................  543,53
3437 D. Lorenzo González................. 2.090,83
3443 D. Jorge G u illen ..........................  2.373,92
3444 D. Mariano H e rre ra ............................. 326,12

CENTRO DE GUERRA.
52837 D. Andrés de España.................  5.617
52647 D. Tomás Luengo y Cabañero. 2.475
528*4 D. Pedro S a z a to rn il. ............... 2.015
52863 I). Miguel de la T o r re ,    92.400

PROVINCIA DE MADRID.
52862 D. Manuel Sánchez C ifuentes. 9.071,29

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
52838 D. Tomás Jiménez C oronado .. 5.793,33

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
23980 D. Nicolás Muado........................  4.942,50
23981 Doña Javiera A ndrade  5.024
23 82 Doña Concepción Blam  5.024
23983 Doña Gabriela C ordon  5.024
23984 D. Romualdo Calvo....................  7.061
23985 Doña Joaquina del G á rm en .. .  5.084

Importe
de las importe

liq u idacio  Nom bres ele los acreedores,
nes. del crédito.

23986 D. Juan de Castro...................... 9.447,21
21009 Doña María Francisca de San 5.084

Campio......................................
Javiera b ieguez.............Uoña Teresa Delgado...............  5.024

© o a a a ^°Da Encarnacion E sp ino sa .. 3.021*8990 Dona María Francisca del Es-pítu Santo................................  5.084
2401 4 Doña María Josefa de Santa

E ufro sena ...............................  5.08 4
23991 Doña Dolores Figueroa..............  5.024
23992 Doña Manuela F ernandez . . . .  2.086,40
23993 Doña Rosa González..  1.838,77
23994 Doña Teresa de Jesús...  5.084
239y5 Doña Rosa de Jesús.................... 5.084
24008 Doña Manuela de San J o s é .. .  5.084
24012 Doña María Dolores de San

Juan de la C ru z ...................  5.084
24013 Doña Gerónima de San Jo s é .. 5.084
23996 Doña Asunción Lloreda............  5.024
23997 Doña Rosa Luque..........  5.024
23998 Doña Juana Mozo..........  5.024

p r o v in c ia  d e  c á c e r e s .
23878 D. Francisco B errocal. ..........  11.329

PROVINCIA DE LOGKOÑO.
23797 D. Félix Hernández y P e re z .. 1.647
23961 D. Gabino López y Ja im e .. . .  1.360,86

PROVINCIA DE MURCIA.
23975 D. Tomás Lam bertos.................. 7.334,57

PROVINCIA DE SEVILLA.
23879 Doria Petronila Caro y  Aguilar. 10.042,50
23880 Doña María del Cármen F uentes y Canto............................. 6.165,50
23882 D. Nicolás González...................  9.918,50
23883 Doña María José López y Multo. 10.042,5023884 Dona María de la Candelaria

L é r id a .. .................................... 10.042 50
23886 D. José Rafaél de Oria y Cas

ta ñ e d a ......................................  14.916
23887 D. Antonio Perez S án ch ez .. .  . 15.832,62
23888 Doña Próspera Rico y Domín

g u e z ...............................   10,162,50
23889 Doña María de los Dolores Ro

dríguez......................................  9.162,50
23891 Doña María del Cárm en Sole

dad Santaella...........................  14.717,42
23892 Doña Francisca de T o r re s . . .  7.582,50
23893 Doña María del Carmen Váz

q u e z ..........................................  10.042,50
PROVINCIA DE VALENCIA.

6 492 D. Juan Bautista P eiró   16,640
Madrid 8 de Agosto de 1865.«*Angel F. de Heredia.^» V.* B.*, Sancho.

Jun ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

En el anuncio publicado en el Diario de Avisos del 
28 y en la G a c e t a  del 29 de Julio últim o para el pago de 
intereses de las acciones de carreteras de Agosto, se dice 
que el señalamiento para el cobro se hará en la Secreta
ría desde el 27 del actual, y siendo festivo este d ia , debe 
entenderse que dicho señalam iento em pezará el lunes próxim o 28.

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 21 de Agosto de 1865.=El Secretario, Manuel 

A. U libarri.—V.* B.*==El Director g e n e ra l, Presidente, Sancho.
C ontaduría cen tra l de la  H acienda p ú b lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tie 

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería cen
tral, y  deben acreditar su existencia y  estado para perci
b ir la mensualidad del corriente mes, se servirán  presen
ta r en esta Contaduría al Oficial del Negociado de Clases 
pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pago, 
con objeto de que no sufran retraso en el cobro de aque
llos, de dos á cuatro de la tarde, en los dias no feriados, la 
correspondiente certificación de existencia autorizada por 
el Párroco y  el V.# B.* del Alcalde constitucional ó Inspec
tor del distrito, expresando en ella el nom bre del in te re 
sado, sus apellidos por padre y madre y el estado de los 
mismos en cuanto á viudas y  huérfanas, así como el p u n 
to de la feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la 
Superioridad en 20 de Setiem bre de 1855, suscribiéndo la 
declaración im presa en los ejem plares que para este fin 
se les facilitarán oportunam ente.

Madrid 19 de Agosto de 1865.=José O’Donnell. — 1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

D. Pedro Fernandez de Soto, A dm inistrador que fué 
de Loterías de la del núm ero 26 de esta corte , ó sus h e 
rederos si hubiese fallecido, se serv irán  presentar* en e ta 
oficina sección de In tervención , á en terarse  de un  asunto que les concierne.

Madrid 21 de Agosto de 186o.=José F ernandez  de Riero.
T rib u n a l de O p osic ion es

á la Cátedra sup ernu m eraria , con adscripción á las asig- 
naturas de Teoría y  Práctica forense, Filosofía d d  Derecho, 
Derecho internacional, Legislación comparada , propia de 

la Facultad de Derecho vacante en la Universidad C en tra l
El jueves 24 del actual á las seis y  media de la  tarde, 

en el salón de grados de la Facultad de Teolo.-gía de la 
Universidad C entral, tendrá lugar el p rim er ejerc icio  de 
oposición á la mencionada Cátedra. El opositor D. Anto
nio José Pon y  O rdinas, prim ero de la p r im e ra  trinca , 
leerá su discurso, y le harán  objeciones sus c o n tr in c a n 
tes D. Luis Gómez de Terán y D. Luis Silvela. E l  v iernes 
25 , D. Luis Gómez de T e rá n , haciéndole objecb m es Don 
Luis Silvela y D. Antonio José Pon y  O rdinas; y el sába
do 26, D. Luis Silvela, haciéndole objeciones D. Jo sé  Pon 
y  D. Luis Gómez de Terán.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente se  anuncia 
para conocim iento del público y  de los interesadlos.

Madrid 21 de Agosto de 1865.«=E1 Vocal S ecre tario , Francisco Recio.
G obierno de la  p r o v in c ia  de Cáce r e s .

La Secretaría del A yuntam iento de Pasaron , dotada 
con el sueldo de 4.000 rs. anuales, se halla v acan te .

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus so lic itudes 
debidam ente docum entadas en el térm ino de 30 dias , á 
can tar desde el de la inserción de este anunofio en la 
G a c e t a  oficial, trascurrido  cuyo térm ino se p roveerá  
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes <de 21 de 
Octubre de 1858 y Real decreto de 13 de O c tu b re  de 
1853.

Cáceres 8 de Agosto de 1865.=Felipe de N assnrre .
954

G obierno de la  p r o v in c ia  de V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaua iento de 

Cullera, dotada con el sueldo anual de 900 escu d o s  p agados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcal de de d i

cho pueblo por medio de solicitudes docum entadlas dentro 
de 30 dias contados desde la publicación de es&e anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 19 de Agosto de 1865.=C astor Ib a ñ e z  de Al- 
decoa.   9 53 — 3

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os d e l Es lado 

de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
Los herederos de Doña María Josefa de L iana , y to 

das las personas que se crean con derecho á La casa en 
la ciudad del Puerto de Santa M a ría , calle de l a  Lechería, 
núm . 20, se presentarán  en esta Adm inistrac ió n  p rin c i
pal ó en su subalterna en dicha ciudad en el 1 ‘térm ino de 
30 d ias, contados desde el en que apa reza insi ;r to  el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á satisfacer 1 a  cantidad 
de 846 escudos 23* milésimas que la referida c*.asa adeu
da á la Hermandad de Santa Rosalía de la cita da ciud.id; 
en el concepto de que trascurrido  dicho plazo - se proce
derá á la venta de la repetida casa, sin que par a esto preceda nueva cita ni emplazamiento.

Cádiz 17 de Agosto de 1865.=Ram on L lano# , 952

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de Haciendan p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de Sevilla .

En virtud de providencia dictada por la S-al!a primerea 
del Tribunal de Cuentas del Reino, que me ha s id o  com u
nicada por la Secretaria de la misma, se cita, 11 am a y em 
plaza á D. Serafín D erq u í, Gobernador que fuié de esta 
provincia, para que en el térm ino de 15 d ias, contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio e n  la G a 
c e t a  del Gobierno se presente ante la Sala seg un da  d®



i a \ Por s* ó por persona autorizada, para ex- 
incfp - a  ^Ue a su derecho convenga en el expediente T U1(J0 por el alcance que resultó á D. Justo Casuso y 

ama, Administrador que fue de Loterías de esta capi- 
aPerc |bido de qu e d e  no verificarlo en el plazo de los 

10 días le parará el perjuicio que haya lugar.
oevilla 16 de Agosto de 1865.— Gabriel Sánchez Alarcon.

_________   950
Audiencia de Burgos.

, ^PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPEITIA.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este partido (1).

Universidad de Regil
T o n an ^ j ru  8]Q «"cheteguí,  de ^  postaras , de Alejandro i0nacio A ld a lu r ; venta, año de 1 809.
p- en Arizticho, de 55 posturas ,d e  Bernardo é Ignacio U ncunegui;  venta, año de 1809.

Id. en Asta ariceta, de 48 posturas, de Bernardo Cin- 'Cunegui; venta, año de 18u9.
Id. en Icas- i tu rr i , de 80 posturas, de Francisco Ignacio Uzcudun; venta, año de 1809.
Id. en Icas-iturri, de 69 posturas, de Juan Lete; v en ta, ano de 1809.
Id. en Oroldiri, de 106 pos tu ras , de Ignacio Antonio Arzalluz; venta, año de 1809.
Id en Usano, de 27 posturas, de Tiburcio Ovnrzabal; venia, ano de 1809.

Id. en Inchaurchoeta, uno de 64 posturas v otro de 41, no 'consta el interesado; venta, año de 1809/
Id. junto á la Borda de íb irz ibal , de 27 posturas , de 

Alejandro Ignacio Aldalur; venta, año de 1809.
Id. en Anzusan , de 63 posturas, de Nicolás de A rru-  l i ; venta ,  año de 1809.

dos en Isa-jti, el uno de 108 posturas y el otro de 
84 , de Francisco Ignacio ü rd a l le ta ; venta, año de 1809.

Id. perteneciente á la casería de Saroberri ,  mitad 
sembradío y la otra mitad baldío, de cuatro fanegas de Catalina- de E izm endi; venía, año de 1809.

Id. en el partido de Alelada , de 262 posturas, de Don 
Francisco Ignacio Garicano; venta, año de 1809.
.. . T’Ten P°chueta , de 277 posturas , de Alejandro Bautista U rqu izu ; venta, año de 1809.

Id. en Osasoro, de 209 y media oosturas, de José Chin- churre ta ;  venta, año de 1809.
Id. junto á la Borda de Aguirre-abajo, de 78 posturas, 

de . alvador Jurajuria; venta, año de 1809.
Id. en Errecacho, de 292 y media posturas , de Don Fernando Mavora; venta, año de 1809.
Id. en Arrobieta, de 203 posturas,  de Juan Antonio A g uirreche ; venta, año de 1809.
Id. eu Biquirio, de 323 posturas, de Manuel Aldalur; 

venta, ano de 1809.
Id. en Chabaltoqui, de 100 posturas, de Felipe Galar- raga ; venta, año de 1809.
Id. en Chabaltoqui, de 30i p o s tu ras , del mismo Ga- la r raga ; venta , año de 1809.

en. término de Chabaltoqui, de 267 posturas, de Francisco Zabala y Francisco José Aranguren: venta, ano de 1809.
, Id. en Bearriaga , de 138 posturas, de Juan Arruti y 

Francisco Aburruza; venta, año de 1809.
Id. en Gorranchoeta, de Ignacio Cincunegui; venta, ano de 1809. "
Id. en Chabaltoqui, de 200 posturas, de Felipe Galar- raga; venta, año de 1809.
Id. en dicho paraje, de 199 posturas, del mismo Galarraga; venta, año de 1809.
Id. en Uzasoro, de 72 posturas, de José Chinchurreta: venta, año de 1809.
Id. en Muscagaburua,de 59 posturas, de D. Ignacio Za- vala; venta, año de 1809.
Id. en Ugarra, jun to  á la Borda de Ondarra, de 84 

posturas; de Francisco Ignacio Uzcudun; venta, año de 
1809.

Id. junto á la Borda de Ibarzabal, de 21 posturas, del mismo Uzcudun; venta, año de 18i>9.
Id. en el paraje de sobre á la Borda de Basabegoena, 

de 56 y media posturas, de Manuel Aldalur; venta, año de 4 809.
Id. en Ridencanacoaitza, de 378 posturas, de Ignacio 

Antonio Arzalluz; venta, año de 1809.
Id. en Sarobecho, de 110 posturas, de Manuel Oyar- 

zabal; venta, año de 1809.
Id. en Sarraqueta, de 64 y media posturas, de Márcos 

Ibarbia; venta, año de 1809.
Id. en Errecaeta, de 35 posturas, de Francisco José 

Idiaguez; venta, año de 1809.
Id. en Urraquicochuloa, de 328 posturas, de Andrés 

Uranga; venta, año de 1809.
Id. en Guibelas, de 271 posturas, de Alejandro Igna

cio Eizmendi; venta, año de 1809.
Id. en Erregueta, de 44 posturas, de José Antonio Ar

ruti Busbunsuri; venta, año de 1809.
Id. en Arrichiola-eguieta, de 116 posturas, de Francis

co Antonio Lazcano; venta, año de 1809.
Id. en Otzano, de 145 posturas, de Ignacio Cincune

gui; venta, año de 1809.
Id. en Otzano, de ^22 posturas, de Alejandro Ignacio 

Aldalur; venta, año de 1809.
Id. dos en los términos de Chabaltoqui y Urraco-mun- 

tetondoa, en el primero 18 y medía posturas, y en el se
gundo 68, de Joaquín Arruti; venta, año de 1809.

Id. en Itulaco-aristia, de 143 posturas, de Juan Igna
cio Aizpuru; venta , año de 1809.

Id. en Iturburu  , de 258 posturas , de Francisco José 
Ayerza; venta, año de 1809*

Id. en Liceta ó Aizquibel, de 195 posturas,  de. Ale
jandro  Ignacio Eizmendi; v e n ta ,añ o  de 1809.

Id. en Biquirio, de 98 posturas, de Antonio Oyarzabal; 
venta, año de 1809.Id. en Chabaltoqui, de 106 posturas, de Alejandro Ig
nacio Ayerza; venta, año de 1809.

Id. en Sarobecho, de 53 posturas, de Manuel Oyarza
bal ; venta , año de 1809.

Id. dos en los parajes de Gallusco-sarobe-aldea y Basa- 
zurdia , en el primero exbten 58 y media pos tu ras , y e n  
el segundo 170 posturas, de Francisco Ignacio Ürdalleta; 
venta , año de 1809.

Id. en Icasiturri, de 279 posturas , de Manuel Olaza- 
bal; venta , año de 1809.

Id, en A rragoeta , de 192 posturas , de José Manuel 
Tejería ; venta ,  año de 1809.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Id. en Telleguindegui-zarra , de i76 posturas , de Juan Ignacio L abaca; venta, año de 1809.
Id. en Arpide, de 48 y tres cuartos posturas, de F ran 

cisco Queregeta ; venta , año de 1809.
Id. en Barachigui, de 262 posturas, de Jacinto Eizmendi; venta, año de 1809.
Id, en Aguemendi, de 158 posturas, de Antonio Os- 

tolaza; venta ,  año de 1810.
Id. en Zomorrostro, de 248 posturas , de Francisco As- tiazaran; venta, año de 1810.
Id. en Asoaeta-beeua , uno de 220 posturas y  otro de 

389, de Agustín Aguirreche; venta, año de 1810.
Id. en Basansigoena, de 674 posturas, de Francisco Ignacio de Ordalleta; venta, año de 1810.
Id. en Legarralde, de 183 posturas, de José Domingo Aztiazaran; venta , año de 1810.
Id. en Izasti , de 195 posturas, de Juan Tomás de Arruti;  venta, año de 1810.
Id. eo Bazua-cigoena, de 35 posturas, de José Joaquín A r ru t i ; venta , año de 1810.
Id. en Murnaingo-gistañari-burua, de 234 posturas, de Ignacio Antonio Arzalluz; venta , año de IsiO.
Id. en Saroeta-errequia, de 309 posturas, de Francisco Urdapilleta; venta , año de 1810.
Id. dos en los parajes de Pochuchueta y Azcue-mun- 

tegui-barrena, el primero de 345 y media posturas, y el 
segundo de 600, de Alejandro Bautista Urquizu; venta, ano de 1810.

Id., dos en los parajes llamados Iturbelz-azpia y As- 
tabide, el primero de 5.350 posturas, el seguudo de 4.373, 
de D. Evaristo Echagiie; venta, año de 1810.

Id., dos, el primero en el paraje de Izasti, de 11» pos
turas, y el segundo en Erricetaburua, de 214, de Miguel Martin Iraola; venta, año de 1 s i o.

Id. en Chabaltoquico-munteguizarra, de 272 posturas, de Miguel Echenaguria Loyate; venta, año de 1810.
Id. en Ostazoro, de 254 y media posturas, de Juan Bautista Iza; venta, año de 1810.
Id. en Zolluz, de 226 posturas, de Miguel Antonio Echenaguria; venta, año de 1810.
Id. en Ostazoro, de 2 i í  y media postura-, de F ran cisco Aguirreche; venta, año de 1810.
Id. en Azcuemuntegui-aldea, de 520 posturas, de Alejandro  Bautista Urquizu; venta, año do 1810.
Id. en Santualdecochuloa, de 126 posturas, del mismo Urquizu; venta, año de 1810.
I I. en Bildinsoro, de 229 y media posturas, del premio Urquizu; venta, año de 1810/
id. en Celaieta, de 353 postulas, de Ignacio Antonio Arzilluz; venta, año de 1810
Id. en Urragacomelaya, de 155 posturas, de Francisco 

Antonio Galarraga; venta, año de 1810.
Id. dos, en los parajes de Iruaiceta y Bearequiaco- 

burua, el primero de 118 posturas, y el segundo de 13, de Tiburcio Oyarzabal; venta, año de 1810. 1
Id. en Bildinburu, de 277 posturas, de Miguel Astiaza- ran; venta, año de 1810.
id., dos, el primero pegante á las posesiones á la casa 

de Esamagoena, y el segundo en Tellaguindequico-saco- 
na, el primero de 33 posturas, y el segundo de 94, de Juau Ignacio Aizpuru; venta, año de 1810.

Id. en Ausecen-barrena, de 209 posturas, de Miguel Ignacio Otaegui; venta, año de 1810.
Id. en Astigamga, de 159 posturas , de José Lorenzo Aguirreche; venta, año de 1810.
Id. dos, en Basterra y Aristieima, el primero de 89 

posturas, el segundo de 264, de José Manuel Barrena; venta, año de 1810.
Id. en Bareaeguia, de 172 posturas, de Juan Lete; venta, año de 1810.
Id. dos en Olareguiota, pegantes un o á  otro, el primero 

de 80 posturas y el segundo de 212, de José Antonio Az- peitia; venta, año de 1810.
Id. en Arriceriaga , de 158 posturas, de Francisco 

Uzcudun; venta , año de 1810.
Id. dos en Ernataisco-equiondoa v Astabídeco-celaya, 

el primero de 152 posturas, y el segundo de 43, de Ig
nacio Cincunegui; venta, año de 1810.

Id. cuatro en Exama ñeco -iturriazpia, Biquirioco-saco- 
na, Aristichoeta de Icariturri, el primero de 150 posturas, 
el segundo de 253, el tercero de 306 y el cuarto de 302, 
de Alejandro ígnacio A ldalur; venta, año de 1810.

Id. dos en I turburu y Odria, el primero de 220 postu
ras y el segundo de 274, de Juan Martin Iraola ; venta, año de 1810.

Id. junto á la Borda, de Aguirreabajo, de 78 posturas, de Joaquín Arizeta; venta, año de 1810.
Id. dos en Icariturri y Ondarreco-saleche-aldea, el 

primero de 376 posturas y el segundo de 273,de Domingo 
Uzcudun, Francisco Ibarbia y Manuel Arruti;  venta, año de 1810.

Id. en Arpide, de 166 posturas, de Juan Ignacio Labaca; venta, año de 1810.
Id. en Garostiola-aldapia , de 209 posturas, de F ra n 

cisco Ignacio Aguinagalde; venta, año de 1810.
id. en Elosuco-santuburna, de 302 posturas, de Bau

tista Ernparan : venta, año de 1810.
Id. en Izasti, de 126 posturas, de Francisco Ignacio 

Ürdalleta; venta, año de 1810.
I b en Pagarricho-burna, ó Saro-azpia: de 135 postu

ras, de José Antonio Uzcudun; venta, año de 1810.
Id. dos en Ansucen-coena y Sabio , el primero de 58 

posturas v el segundo de 82, de José O taequi; venta, año de 1810.
Id. en Elurreco-arana, de 43 posturas, de Juan Bautis

ta Salsamen i; venta, año de 1810.
Id. en Baso-erreca, de 53 posturas, de Francisco Goe- 

naga; venta, año de 1810.
Id. en Umansoro-corobasterra, de 226 posturas, de 

Doña Saturnina Palacios; venta, año de 1810.
Id. dos en los parajes de Beorreza y Lizarchoeta, el 

primero de 58 posturas y el segundo de 19, de José Joa
quín Arruti; venta, año de 1810.

Id. en Santu-aldea, de 340 posturas, de Alejandro Bau
tista Urquizu; venta, año de 1810.

Id. dos en Astabieta, en una pieza, el uno de 151 pos
turas y el otro de 109 y medio, de José Antonio Arrieta 
y  Juan Martin Iraola; venta, año de 1810.

Id. en el paraje de Odria-iturburna , de 307 posturas, 
de Domingo Irulegui; venta, año de 1810.

Id. dos en Gastañariluce y Curucerreca, el primero 
de 197 posturas y el segundo de 203, de Antonio Eizmen
di.; venta, año de 1810.

Id. en Soracho barrio de Bedam», de 209 posturas, de 
Francisco Cialecta; venta, año de 1810.

Id. en el partido de Gallear, de 10.696 posturas, de Vi
cente Lasa; venta, año de 1810.

Id. en Bedanburu, de Domingo Errasti; venta , año de 1810.
Iu. en Bedanburu, de 409 posturas, del mismo Errasti; venta, año de 1810.
Id. junto á San Esteban, de 158 posturas, de Andrés 

Goicoechea y María Magdalena de Goicoechea; venta, año de 1810.
Id. en Agüe rendí,  de 406 posturas, de José deMendi- zabal; venta, año de 1810.
Id. en el paraje de Aquemendi , de 283 posturas, de 

Manuel Ostolaza; venta, año de 1810.
Id. en el término de Elosuco-santualdea, de 109 postu

ras, de Antonio de Urquizu; venta, año de 1810.
Id. en Munzal, de 1.149 posturas, de Alejandro Bau

tista de Urquizu; venta, año de 1810.
Id. eu Pagaricho, de 107 posturas, de Domingo A rruti ; v e n ta , año de 1810.
Id. en Soralizun, de 318 posturas, de Andrés Uranga; venta , año de 1810.
Id. en Arizticho, de 112 pos turas , de Juan Ignacio Aizpuru; venta, año de 1810.
Id. dos en Artaunzaburna y Artáui.zaco-aitzondoa , el 

primero de 162 posturas y el segundo de 91, de Miguel Antonio Ibarbia.
Id. dos en Mandaiturrieta y A m in a i tu r r i , el primero 

de 176 posturas y el segundo de 260, de Bautista de Q ue
regeta ; venta , año de 18 ¡ 0.

Id. en Odriaco-iturrialdeco-aristia, de 217 posturas, 
de Juan Bautista Galarraga; venta ,  año de 1810.

Id. en Errecachua, de 179 posturas, de Andrés Uran
ga ; venta , año de 1810.

Id. en Elusetaco-sacona, de 258 posturas, de Juan Tomás A r ru t i ; venta , año de 1810.
Id. en Ostasoro, de 308 posturas, de José Manuel Az- cue; venta,  año de 1810.
Id. en Celayeta, de 118 posturas, de Pedro Lasa; venta , año de 1810.
Id. en el paraje de Aguinaga , de 193 p o s tu ras , de 

Francisco Ignacio Uzcudun I r u r e ; venta, año de 1810.
Id. en Ibarzabal, de 65 posturas, de Juan Francisco Ayerza ; venta, año de 1810.
Id. en I tu rburuco -a ris l ia , de 415 posturas, del mismo Ayerza ; v e n ta , año de 1810.
Id. en el paraje de Aquemendi, de 264 posturas, de 

Tomás Arruti;  venta, año de 1810.
Id. en Celayeta, de 106 posturas , de Márcos Ibarbia; 

venta, año de 1810.
Id. tres en Errecand i-barrena, Artanzaco-atzondoa y 

Muñoederreco-equia, el primero de 262 posturas, el se 
gundo de 178 y el tercero de 107, de Alejandro Ignacio 
Aldalur; venta, año de 1810.

Id. cuatro en los parajes de Munzal, Saleche-arizti, 
Arazuto y Arizticliueta , el primero de 445 posturas, el 
segundo de 185, el tercero de 110 y el cuarto de 249, de 
Alejandro Bautista U rq u izu ; venta, año de 1810.

Id. cinco en los parajes de Señarán, Basamoza, Extra- 
da-aldia, Arquiolaco-equietaco-montequi-aldea, Saleche- 
aristi y Berdincuruceta, el primero de 32 posturas, el se
gundo de 17, el tercero de 8, el cuarto de 9 y el quinto 
de 133 , de Alejandro Bautista Urquizu; venta,  año de 1810.

Id. en Astaeti, de 226 posturas , de Francisco Ignacio 
Uzcudun; venta, año de 1810.

Id. en el paraje de Archiola-equia , de 1 27 posturas, 
de Pedro Lasa ; venta, año de 1810.

Id. en dicho paraje de Archiola-equia , de 94 posturas, del mismo Lasa; venta, año de 1810.
Id. en Oraiturri, de 215 posturas , de Francisco Ibar-  

bia; venta, año de 1810.
I i. en Zomoriostro, de 230 posturas, de Francisco Az- 

tiazarán ; venta, año de 1810.
Id. en Cerabil, de 58 posturas, de Francisco Ignacio 

I z a ; venta, año de 1810.
Id. en Sarieta, de 55 posturas , de Alejandro Ignacio 

Eizmendi; venta, año de 1810.
Id. en Celayeta, de 274 posturas, de Francisco Ara- 

mendi; venta, año de 1810.
Id. dos en Arrobieta y Mauriaco-potzu-aldea, el p r i 

mero de 278 posturas y el segundo de 170, de Francisco Beristaiz; venta, año de 1810.
Id. en Bordacho, de 102 posturas, de Francisco Ugar-  temendia; venta, año de 1810.
Id. en el paraje de Mauriaco-potzu-aldea, de U0 pos

turas, no consta el interesado; venta, año de 1810.
(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Fermin de Arauna, Escribano público, propietario del nú

mero de esta corte &c.
Doy fe que en el Juzgado de prim era instancia del distrito de 

la Latina de esta capital, que interinamente despacha el Sr. Don 
Santiago de Motta, Juez de paz del mismo , y en mi Escribanía, 
se han seguido autos a instancia de D. Pedro Dubost contra Don 
José Calduch, y  en rebeldía de este con los estrados del Tribu
nal sobre pago de m aravedises, en los cuales se ha dictado el 
auto en vista del tenor siguiente :

En la villa de M adrid, á 27 de Julio de 1865, el Sr. D. San
tiago de Motta, Juez de paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, habiendo visto estos autos de 
menor cuantía promovidos por D. Pedro Dubost, del comercio 
de esta corte, representado por el P rocurador D. Juan Caldeiro 
sobre pago de 1.800 r s . , y

Resultando que el actor en su escrito fecha 12 de Abril de 
este año solicitó que se condenase al demandado D. José Calduch 
á que en término de tercero dia pague á aquel los 1.800 rs. vn., 
que le debe por alquileres vencidos desde el mes de Noviembre 
último hasta el de Abril de est« año, ámbos inclusives, y en las 
costas de este juicio :

Resultando que en apoyo de esta pretensión expuso que Don 
Pedro Dubost arrendó á D. José Calduch un terreno sito en esta 
corte en las afueras del Portillo de Em bajadores, en el paseo de 
las Acacias, señalado con el núm. 15, según contrato celebrado 
en 1.° de Enero de 1864, cuyo documento justificativo presentó 
con dicha demanda señalado con el núm. 1.° que en él D. José 
Calduch se obligó á pagar según la condición 6.a del mismo con
trato por via de alquileres la cantidad de 300 rs. al mes, debien
do satisfacerla el dia 1.° de cada uno, ó sea del corriente, y  que 
D. José Calduch habia dejado de satisfacer los alquileres desde 
el mes de Noviembre del año próximo pasado, debiendo por 
consiguiente seis meses incluso el de Abril, importantes á una 
suma 1.800 rs.: que habiendo sido citado á juicio de conciliación

no pudo tener este efecto por hallarse el demandado ausente é 
ignorarse su p arad e ro , según se acreditaba con la certificación 
que también presentó con el núm. 2 ;

Resultando que de esta demanda se confirió traslado á  Don 
José Cal-iuch, que se le hizo saber por medio de cédula entrega
da á su esposa Doña Rosa Orst, y  no habiéndola evacuado, el 
actor le acusó la rebeldía, la cual se tuvo por acusada, dándose 
por contestada la demanda en providencia de 3 de Junio último, 
la cual se mandó hacerla saber en la misma forma que habia te
nido el em plazam iento, entendiéndose después las diligencias 
con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido este pleito á p ru eb a , la parte actora 
ha practicado la que ha estimado conveniente en apoyo de sus 
pretensiones:

Resultando que convocadas las partes á la celebración del 
juicio verbal prevenido por la le y , al que solo concurrió el re
presentante de la parte actora, se reprodujo por el mismo cuan
to tenia pedido y alegado en au tos, solicitando además se en
tienda la reclamación de 1.800 rs. vn. que tiene hecha extensiva 
á 900 rs. más por los alquileres correspondientes á los meses de 
Mayo, Junio y Julio corriente, que tampoco habían sido satisfe
chos, y reservándole su derecho para pedir las mensualidades 
que vayan venciendo hasta la terminación de este litigio :

Considerando que la parte actora ha probado, como probar 
clebia, su acción y demanda:

Considerando que todo arrendatario está obligado á  pagar el 
precio convenido por la cosa arrendada en la forma y plazos 
establecidos en el con tra to :

Considerando que D. José Calduch con su conducta, y ha
biendo dado lugar á este pleito se constituyó en litigante tem e
rario , y por ello, con arreglo á la ley 2.a, tít. 22, Partida 3.a, al 
pago de todas las costas,

Fallo que debo condenar y  condeno á D. José Calduch al pago 
de los 1.800 rs. que se piden en la expresada demanda por los 
alquileres del terreno arrendado de la pertenencia de D. Pedro 
Dubost, con más los 900 rs. devengados con posterioridad á  la 
fecha de la misma, y al pago de todas las costas ocasionadas á  
la parte ac to ra ; publíquese esta providencia en los periódicos 
oficiales de esta corte en la forma que determina el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que yo el Escribano 
doy f e —Santiago de Motta —Fermin de Arauna.

Corresponde con su original, que obra en los relacionados 
autos, de que doy fe y á que me remito. Y para cumplir con lo 
mandado pongo el p resen te , que signo y firmo en Madrid á 4 
de Agosto de 1865.—Fermin de Arauna. 957

PARTE NO OFICIAL.
EX TER IO R .

Según estaba anunciado, se ha verificado el 4 9 en  
Salzbourgo la entrevista del Rey de Prusia y  el E m 
perador de Austria.

Los puntos en que los Gobiernos de las dos gran
des Potencias alemanas han basado la solución pro
visional del asunto de los Ducados son los siguientes:

1 .° El fundam ento de cualquier otro poder leg í
timo en los Ducados procederá únicam ente del tra
tado d eV ie n a , en cuya virtud Prusia y  A ustria po
seen el territorio de Sch lesw ig-H olstein .

2¡.° A las dos potencias m encionadas correspon
de establecer un Gobierno definitivo en los Ducados.

3.° Desde luego Austria y Prusia tienen la facul
tad y el deber de hacer ejecutar allí las leyes ex is
tentes, á las cuales han podido atentar últim am ente  
ciertas candidaturas.

4.° Esto no o b sta n te , y  á condición de que res
petarán escrupulosam ente el orden establecido y que 
no in tervendrán absolutam ente en el Gobierno y  ad
ministración de las Potencias condom inantes, los Prín
cipes que se crean con derecho á la soberanía total 
ó parcial de los Ducados podrán visitarlos y aun re
sidir en  su territorio.

o.° Por último, Prusia, teniendo en  cuenta su p o 
sición geográfica, que en caso de agresión la ob li
garía á proteger á los Ducados, reclam a el uso de to 
dos los m edios encam inados á asegurar la defensa  
m ilitar del Sch lesw ig-H olstein .

El M em orial d ip lom ático  añade que el m anteni
miento provisional del condom inium  austro-pru sian o  
en los Ducados , equivaldría á la partición adm i
nistrativa de estas provincias entre las dos grandes  
Potencias alemanas, y  según buenos inform es, Austria  
en esta com binación se reservaría la adm inistración  
del Holstein, y Prusia la del S ch lesw ig y  el L au em -  
buroo.

Las noticias de Ismalia alcanzan al 17.
Se han abierto las esclusas del canal del Istmo de

Un buque cargado procedente de Marsella pasó 
el dia 15 directam ente desde el Mediterráneo al Mar 
Rojo.

La Compañía comunicó por telégrafo tan im por
tante noticia al Em perador estando este en el cam po  
de C halons, desde donde contestó S. M. Im perial fe
licitándola por el buen éxito de tan im portante
íi r*nn f i m  i p n f.n

E scriben de la frontera de Polonia á la Gaceta del 
Báltico  que en el año actual se llevará á cabo la re
organización de aquel reino, el cual será dividido en

1 1 Gobiernos y  80 distritos. La gerarquía de los fun
cionarios subsistirá , como actualm ente con, algu
nas modificaciones. Al Gobierno general establecido  
en Varsovia estarán subordinados los Gobiernos pro
vinciales, á estos los Consejos de distrito, y  á los ú lti
mos los W ovties.

Se ha renunciado a establecer Comisarías de dis
trito; en su lugar cada Consejo de distrito tendrá co
mo órgano ejecutivo un Oficial-Jefe y seis ú ocho gen
darmes. Las M unicipalidades se organizarán como en 
R u sia ; de manera que tendrán la propiedad de los 
bienes no poseídos por los nobles en su circunscrip
ción , con el deber de velar por la conservación de 
aquellos.

Las tierras afectas al Clero pasarán al dom inio de 
los M unicipios, y  los Curas percibirán asignaciones 
fijas.

IN T E R IO R ,
M A D R I D .—Además de los solares del Retiro, siguen 

vendiéndose en pública licitación las casas pertenecientes en Madrid al Real Patrimonio, exceptuándose solo de es
ta medida las que por su proximidad están consideradas como dependencias de Palacio.
 El dia 1.° de Setiembre próximo dará principio enla iglesia parroquial de Santa María la solemne octava que la Real Esclavitud de Nuestra Señora de la Almude- na consagra anualmente á su gloriosa titular. Esta ilustre corporación, fundada en el siglo XV, y que por acuerdo de la Municipalidad tiene á su cargo exclusivamente la conservación y  el cuidado de la sagrada imágen que al sacudir España el yugo sarraceno apareció milagrosamente sobre el muro de la Cuesta de la Vega, se ha dis
tinguido siempre en rendirla homenaje y en propagar su devoción; y ahora, según nuestras noticias, no ha 
perdonado medio para dar á las funciones que acabamos de anunciar todo el esplendor y magnificencia que es debida á la excelsa Matrona cuyo título tradicional simboliza tan gloriosos recuerdos, y á la que debe tan grandes y señalados beneficios la que es ahora corte de la Monarquía. La iglesia parece estará adornada con una hermosa colgadura, é iluminada profusamente con multitud de arañas.

Todos los dias habrá misa solemne con sermón , que versará sobre los principales misterios de la Virgen , y 
en cuya piadosa tarea alternarán diferentes oradores ventajosamente conocidos por su elocuente fervor; á las seis de la tarde sé cantarán completas, letanía y Salve, terminando con la reserva del Santísimo. El primer dia costea la función S. M. la R e i n a , formando el coro la capilla Real por mañana y tarde, y el último hará la fiesta el Ayuntamiento, que asistirá de ceremonia á los Divi
nos Oficios. El 31 del corriente, como preparación á la octava, habrá por la noche gran Salve precedida de motetes y  letanía con acompañamiento de numerosa y bri
llante orquesta, dirigida, como los demás dias, por el acreditado maestro D. Luis A rche, que se cuenta también entre el número de los esclavos de Nuestra Señora.

C O R D O B A  20 de Agosto.— Hoy tendrá lugar la apertura de la Sección del ferro-carril de Bobadilla á Ante
quera en el ferro-carril de Córdoba á Málaga y Granada, cuyo servicio se hará con arreglo al siguiente cuadro de marcha. El primer tren parte de Bobadilla á las ocho y veinte minutos de la mañana, y llega á Antequera á las ocho y cuarenta y siete. De Antequera sale á las siete y veinte minutos de la mañana y liega á Bobadilla á las siete y cuarente y siete. El segundo tren sale de 
Bobadilla á las ocho y veinticinco minutos de la noche y  llega á Antequerá á las ocho y cincuenta y dos. De Antequera sale á las siete y veintitrés minutos de la noche y llega á Bobidilla á las siete y cincuenta. Los precios de Bobadilla á Antequera y vice versa, son : Primera ciase 7 rs. 94 cénts. Segunda, 5,94 , tercera, 3,70. fCrónica.)

A N U N C I O S .
RELACION DEL VIAJE A LA CIUDAD DE M AR - 

m ecos , verificado en 1863 por D. Francisco Merry y Co- lom , Ministro residente de S. M. la Reina de España cerca del Sultán Sid Mohammed Ben Abderrhaman. Un folleto con láminas.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 400 milésimas (4 rs.) cada ejemplar. — 5

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta el carboneo de 40.000 arrobas del monte encinar de Riofrio, en el Real sitio de San Ildefonso, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración general y en la Patrimonial del referido Real Sitio el dia 23 del corriente mes de Agosto, á las dos de su tarde, en cuyo punto estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los que deseen interesarse en la subasta.

Palacio 10 de Agosto de 1865.=E* Secretario, Fernando Cos-Gayon. 959— 1

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA mayor parte tierras labrantías, sitas en los pueblos y términos de la Lastiella, San Cristóbal, Carbonero , Ve- ganjones y Aldea del R ey, de esta provincia, acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo, en Madrid, calle de Leganitos, números 22 y 24, cuarto tercero ó directamente al dueño que lo es el Excmo. Sr. Duque de San Pietro Maio, por medio de su idioma castellano, poniendo el sobre a s í: «Al Duc de San Pietro Maio , á París, 38. Avenue Gabriel.» 960—30
LOS TRABU CAIRES, SOCIEDAD ESPECIAL MINE- ra*—Habiendo precedido los anuncios que previene la ley de sociedades mineras en el Boletín oficial y á domicilio, y no habiendo satisfecho los dividendos que adeu

daban, se declaran amortizadas y fuera de circulación las acciones siguientes:
La número *56, 1 5 7 ,1 5 8 , 159, 160, 166, 167, 168, 169, 170 y 171.
Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á noticia de los socios y  del público.
Madrid 22 de Agosto de 1865.*=Por acuerdo de la Junta directiva, el Secretario , Francisco Regal. 955

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Sinforiano  , Fubriciano , Hipólito y Timoteo, 
mártires.

Cuarenta lloras en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  21 de Agosto 

d e 4865.
Barómetro T E M P E R A T U R A  E N  G R AD O S ESTADO

reducidoá 0o — Dirección
en m ilím e- .delHORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 705,09 15’,0 18*,7 O .. . .  Celajes.
9 m. 705 52 19*,7 24°,6 O.Nubes.«2 . . .  704,41 25\3  31*,6 S. O.. .Id em .
3 t.. 702,73 27\3 34*,1 S. O . Idem.
6 t .. 702,37 24',6 30*,8 O. S. O Idem.
9 n . 703,29 21*,1 26*.4 O.Idem.

Temperatura máxima d el dia | 27 \6  34°,5
Temperatura máxima al so l...............  32',4 40*,5
Temperatura m ínim a del dia | 12o,8 16*,0

Evaporación en  las 24 horas. 8,8 m ilím etros. Lluvia en id . id .............................. * »
DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin-

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICA S 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE AGOSTO

DE 1865. _ _
Altura xem-

baromé- peratu- Direc- Fuer?» n ,in fA  tricaáO  r a e n  Estado Estado
LUUA* ,y *1 ni- grados cion del del 4 ,

' ▼eldtíl cente- dsl , ,LIDADES. mar en sima- viento. vieül0 . , ele la mar.milíme» i tís> vienio. cie¡0<
tros.

B ilb a o  álas 9 m.*. 759,4 23,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*Oviedo id. 759,6 20,4 Idem.. Idem. Id em .... »
Coruña id. 756,4 20,8 Este. . Calma Id.,lluvia Bella.
Sant.° id.. <759,0 18,4 S. O .. Idem. Cubierto. >

Oporto id. 760,6 21,0 S .O ... Brisa. Cubierto. Bella.
Lisboa id. 760,5 19,1 N. O .. Calma Al.a nube Idem.Badajozid. 758,4 33,0 Sur.. Brisa. Despej.V »
SanFern *á las7m .‘ 760,5 22,2 S. O .. Idem. N ubes... Rizada. 
Sevilla álas9m .L  761,0 27,4 S u r .. .  Idem. Despej.*. »
Tarifa id.. 759,3 25,3 Oeste. Idem Cási d.* . Tranq.*
Grana, id. 763,2 25,1 S. E. . Calma Despej.*. »
A lie .id .. .  760,8 29,4 N.E.. Brisa. Nubes . Tranq.*Murcia id. 760,8 27,0 N.N. E Calma Despej.*. »
Valenc.id. 761,4 29,0 N. O .. Brisa. Id em .... »Palma id. 762 5 28,5 S u r ... ídem. Idem Tranq.*BareeL* id 759,5 27,2 E ste .. Idem Id em .... Idem.
Zarag. id . 756,9 24,8 Oeste . Calma Cubierto. »
Soria id .. 755,9 23,2 S. O .. Idem. Despej.*. »Búrgos id. 764,0 22,7 S u r .. .  Vien.° Nubes.. .  »
Vallad, id. 760,0 22,2 Idem.. Calma Celajería. »Salam.Md. 761,5 25,2 N.O . Brisa. N ubes... »Madrid id. 759,7 24,6 O este. Idem. Id em ... .  »Cd-Real id 760,6 24,6 Idem. Calma Despej.*. »
Albaceteid 760,2 29,2 S. S.O. Idem. Id em .... »Brest á las

7 m.*—  759,7 16,0 S. O . . Idem Id em ... .  Bella.Bayona id 760,0 20,0 S. E ... Brisa. Celajes.. G. oleaj.
Mars.* id. 759,9 20,5 E ste .. Idem. AL*nube En cal.*Gra.‘ 20 álas 9 m.* 763,8 25,3 S. E .. Calma Despej.0 . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 16 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

e ^ n ii l ím e -  T em p eratu- D irección  ESTADO  
L O C A L ID A D E S, tros á 0o y r a e n  grados delal n iv e l del , ,  . . _m ar. centígrados, v ien to . DEL CIELO.

S.Petersburgo. » » » »
Stokolmo  » » » »
Vieua   . .  759,5 18°,7 O .Casi desp*Berna . . . .  762,6 1 4°,7 E.Cubierto.
G reenw ich .: . . .  754,3 » S. O . .. .  »
Bruselas  755,5 18*,8 S. S. O. Muy nubl.*Dunquerque. . 752 9 14°,5 O.Cubierto.París  ............... 757,1 16°,6 O. Nubes.
Burdeos  760,8 i 9°,0 O.Lluvia.
L y o n . . . . . . . .  767,0 17°,1 S. E . . . . Idem.T u r in . ............  761,0 18°,0 S .O . . .  Despejado.F lo r e n c ia .» ...  761,0 21*,0 S . O . . .  Cásicubiert.
R o m a . . . . . . . .  761,4 22°,0 N .O . . .  Despejado.
Ñapóles  762,6 21*,9 S. E. . .Id e m .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo s ig u ien te :
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.8.944 arrobas de trigo.

733 idem de harina.
11.394 idem de carbón.118 vacas, que componen 41.377 libras de peso.716 carneros que hacen 16.592 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
Carne de v a c a ,  de 5,150 á 5,450 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 libra.Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de tern era , de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 á 0.600 libra.Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y de 0,350 
á 0,400 libra.Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 
0,700 libra.Aceite, de 5,600 á 6 escudos arroba, y de 0,178 á 
0,200 libra.Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,118 á 
0,160 cuartillo.Pan de dos libras , de 0,118 á 0,142 escudos.

Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y  de 
0,194 á 0,284 libra.Judías,  de 2,600 á 3,400 escudos arroba , y de 0,118 á 
0,160 libra.Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,166 
libra.Lentejas, de 1,900 á 2,500 escudos arroba, y  d e 0,096 
á 0,118 libra.Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y  de 0,212 á 
0,236 libra.

PRECIOS DE GRANOJS E N  E L  MERCADO.
Cebada, de 2,100 á 2,300 escudos fanega.
Algarroba, á 2,200 escudos id.Trigo vendido. 1.776 fanegas.

Precio m áxim o  4,300 escudos.
Idem m ínim o  3,600
Idem medio 4,200Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Macínd 21 de Agosto de 1865.— El Alcalde-Corregi
dor. Maraués de San Saturnino.

Bolsa de MadricL
Cotización del 21 do Agosto de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-00; 

á plazo, 40-00, 40-10 y 40-00 fin cór. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 37*00; á plazo, 
37-00 fin cor. vol.Deuda amortizable de primera clase, publicado, 32-00.

Idem de segunda id., no publicado, 17-50.Idem del personal, publicado, 21-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 88-50 d.Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 87-00 d.Idem delC anal de Isabel II, de á 1 .000 r s . , 8 por 100 anual, primera em isión, id ., 102-00 .Idem id. id .de la segunda emisión, id., 104-00 d.

Obligaciones del Estado oara subvenciones de ferrocarriles, publicado, 77-10; no publicado, 77-25 d.
Acciones del Banco de España , id ., 130-00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Aicaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-10.
P arísá 8 dias v ista , 5-09 d.

P lazas d el re in o .

Da5o. Beneficio. Dafio. Bifttflcio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »Alicante.. a */% M álaga...»  par. »Almería............. » */% M u rc ia .... » y%Avila..............  » » O r e n s e ... .  y  »
B adajoz... . » % p. Oviedo  » 54B arcelon a... » */%&. P alencia... » y
Bilbao   » 1 Pamplona. » i/tBúrgos  » */i p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. »Cádiz 1 Yi d. a San Sebas-
C a ste lló n .... * » tian  » y%
Ciudad-Real. * » Santander. » %
Córdoba  t> % Santiago.. .  » »
Coruña  » S eg o v ia .... » K d.Cuenca  » » S e v il la .. .»  » Y% d.Gerona  » » Soria  par. »
G r a n a d a .... » yA d. Tarragona. » »
Guadalajara.. a » Teruel  » J4Huelva   » » Toledo  Y% »
H u e s c a .. . . . .  » > V alencia ... » yAJ a é n ..  » » Valladolid.. » »
León.................... * y% Vitoria  » 1 p.
Lérida  » » Zamora. . .  » y% d.
Logroño  % » Zaragoza, . » */2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 18 de Agosto. — Interior, 37*90.— Diferida,
38.

Amsterdam 18 dé Agosto. — In terio r, 38% . — Diferi
da , 39 %.

Lóndres 18 de Agosto.—  Consolidados, 89 34— Inte
rior español, 48.

Paris 18 de Agosto.— Interior español, 39.—Diferida, 38.

ESPECTÁCULOS.

Campos Elíseos.—Teatro Rossini—A las ochg y media 
de la noche.—Afa$&eí/í, opera en cuatro actos. 

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lP o tís o .— A  las ocho y  media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gim
násticos.


